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MEMORANDO 
III 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

Radicado No.20164000007543 

Bogotá, 22-08-2016 

PARA: FELIPE JOSE VALENCIA BITAR DAF 

DE: 	LUCÍA PULIDO FENTANES 
Supervisora del Convenio 009 

ASUNTO: Segundo desembolso Convenio de asociación 009 de 2016 

Respetado Director, 

En mi calidad de supervisora del Convenio de asociación No. 003 de 2016 de la 
manera más atenta me permito remitir los documentos requeridos para la legalización 
y perfeccionamiento del segundo desembolso de acuerdo con la CLAUSULA SEXTA-
PARAGRAFO SEGUNDO. FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS EN 
DINERO, donde se establece que se realizará Un (1) Segundo desembolso por la 
suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L ($140.000.000) a la 
entrega de Un (1) informe que contenga los aspectos comunes entre las instituciones 
a mejorar en relación con el turismo comunitario aprobado por el Supervisor del 
Convenio, la Marca del convenio diseñada aprobada por el Supervisor del Convenio, 
Un (1) documento que contenga los perfiles de los participantes seleccionados de los 
dos cursos y su itinerario, Un (1) informe de la realización del taller aprobado por el 
Supervisor del Convenio, el recibo a satisfacción suscrito por el Supervisor del 
Convenio y la certificación de aportes al día, al régimen de seguridad social integral. 

Asimismo, acogiendo la recomendación realizada por el área a su cargo, me permito 
informar que la ejecución del Convenio ha sido la siguiente: 

Junio: 5.000.000 
Julio: 5.000.000 

Total ejecutado a la fecha: 10.000.000 



Final Parcial X Mensual 

Conmutador (57 1) 601 24 24 Ext. 100 - Fax Ext. 333 
Cra 10 N"97A-13, Piso 6, Torre A Bogotá — Colombia 
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Código: A-F0-051 - Vera*, 06-Fecha Diciembre 22 de 2015 ANEXO N°. 7 
RECIBO A SATISFACCIÓN 

Fecha de Elaboración (ddimmiaaaa) 
19 
	

08 	 2016  

Nombre del 
Conviniente: 

RED RED ADELCO 

Documento de 
identidad: 

NIT No. 900.266.136 - 1 

Correo Electrónico: paola.ortega@redadelco.org  Convenio N. 009 de 2016 
Objeto: Aunar esfuerzos técnicos, operativos y financieros entre APC-COLOMBIA y 

RED RED ADELCO para promover el empleo digno y productivo a partir del 
fortalecimiento de las capacidades-  institt3cióriales e individuales del Sector 
turístico 	Colombiano, 	a 	través del 	intercambio de conocimiento 	y 	la 
documentación de experiencias significativas en materia de Cooperación 
Sur- Sur. 

Nombre 
Supervisor: Lucía Pulido Fentanes 

Cargo: Profesional 
especializado 

N°. desembolso: Segundo desembolso 

En mi calidad de supervisor 
cumplió 	a 	satisfacción 
obligaciones establecidas. 

Igualmente certifico que 
disposiciones legales vigentes 
aportes a salud y pensión. 

Por lo anterior, autorizo 

Firma 

del convenio anotado, manifiesto que el conviniente 
y dentro de 	los términos contractuales con todas 	las 

el conviniente dio cumplimiento a lo establecido en las 
sobre el régimen de seguridad social, y cumplió con los 

ordenar el pago/desembo 	• 'el contrato/ Convenio. 

Supervisor 	 MIP 

Nombre Supervisor Lucía Pulido Fiéntanes 

Espacio reservado para diligenciar solo en el recibo final • 
Evaluación del desempeño del contratante/conviniente 
(nota 2 del numeral 7.4.1, de la norma NTCGP1000:2009) 1 2 3 4 5 NA 

Solución a inconvenientes 
Comunicación con el supervisor(a)/interventor(a) 
Oportunidad en la gestión 
Calidad del bien o servicio 
Cumplimiento 



Agosto 3 de 2016 

ASUNTO: CERTIFICACION PAGO DE PARAFISCALES. 

A QUIEN LE INTERESE 

El suscrito Revisor Fiscal de La Red Nacional de Agencias de Desarrollo Local de Colombia, 
identificada con el NIT.900,266 136-1, se permite certificar que esta Entidad.desde el inicio 
de sus actividades- ha curnplidu con el pago de Salud, Pensión y los correspondientes 

Aportes Parafiscales a corte en el mes de Agosto del año 2016 se encuentra a Paz y Salvo 
por este concepto. 

Se expide esta certificación a solicitud del interesado a los 3 días de Agosto del año 2016 
en la ciudad de Bogotá (Cundinamarca). 

Cordial saludo, 

LUIS 4ARIA ALBA CARDENAS 
Revis r Fiscal 
T.P. tIó 15659-T 
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ANEXO N°. 5 B. 
INFORME DE SUPERVISIÓN PARA CONTRATOS Y CONVENIOS 

(El supervisor deberá diligenciar este formato cada vez que el contratista o conviniente presente el anexo 2B.) 

X Mensual 

 

Parcial 

 

Final 

      

      

Informe N°:2 

Periodo: 01 de Julio al 31 de Julio de 2016 

Fecha de presentación: 12/07/2016 

N°. Convenio y Fecha 
Convenio 009 de 2016 del 25 de mayo de 2016 
Razón Social NIT 
Red Nacional de Agencias de Desarrollo 90266136 -1 
Local de Colombia 
Nombre del Proyecto 
Programa especial de gobernabilidad local 
Objeto del Convenio 

Aunar esfuerzos técnicos, operativos y financieros entre APC-COLOMBIA y RED RED 
ADELCO para promover el empleo digno y productivo a partir del fortalecimiento de las 
capacidades institucionales e individuales del Sector turístico Colombiano, a través del 
intercambio de conocimiento y la documentación de experiencias significativas-en materia de 
Cooperación Sur- Sur. 

Vigencia del Convenio 19/04/2016 	al 	15/11/2016 

OBLIGACIÓN Seguimiento al cumplimiento 
Conocer el marco legal e institucional de 
APC-COLOMBIA y de la (s) entidad (es), 
eventuales receptoras de los proyectos y/o 
bienes y/o servicios objeto del convenio, en 
particular lo correspondiente a las normas 
técnicas 	vigentes 	aplicables 	a 	los 
entregables objeto de este convenio. 

CUMPLIDO 
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OBLIGACIÓN Seguimiento al cumplimiento 

De conformidad con las disposiciones 
del artículo 50, de la Ley 789 de 2002, la 
EL CON VINIENTE se obliga a acreditar el 
pago, durante la vigencia del convenio, de 
sus aportes y el de sus empleados, si los 
tuviere, a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, 	pensiones 	y, 	si 	a 	ello 
hubiere lugar, a las cajas de compensación 
familiar, 	SENA 	e 	ICBF 	parafiscales, 
obligaciones 	estas 	cuyo 	cumplimiento 
debe acreditar tanto para la celebración del 
convenio, como para cada uno de los 
desembolsos 	que 	le 	efectúe 	APC- 
COLOMBIA, 	y 	para 	la 	liquidación 	del 
presente convenio 

Red Adelco cumple mensualmente con dicho pago. 

De acuerdo con las disposiciones de la 
Ley 	1562 	de 	2012, 	cumplir 	sus 
obligaciones con el sistema de riesgos 
laborales y salud ocupacional. 

Red Adelco cumple mensualmente con dichas 
obligaciones 

Desarrollar el objeto contractual dentro 
del 	término, 	condiciones 	y 	en 	el 	sitio 
señalado tanto en el convenio como en el 
Plan Operativo detallado y aprobado 

El cumplimiento del objeto contractual se encuentra 
en curso, se recomienda profundar en el informe 2B 
presentado por el conviniente. 

Organizar y poner a disposición del 
convenio los recursos humanos, técnicos y 
know-how 	requeridos, 	ofrecidos 	v 

' apropiados para garantizar el desarrollo 
del objeto contractual dentro de los más 
altos parámetros de calidad y cumplimiento 
en tiempos y costos. 

a  
A l fecha l 	RED hapuestoa disposición de APC- 
Colombia todos sus  conocimiento y equipo té cnico 

Emplear los conocimientos y recursos 
de su organización en la debida asistencia 
y apoyo a APC-COLOMBIA, a través de 
canales de comunicación efectivos para el 
desarrollo del presente convenio. 

A 	
sposición 

Colombia  la 
fecha 

 todos  la RE
aDuhaacpbubebsct.oma.edbit 	de APC- 

1 	I 	O 
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OBLIGACIÓN Seguimiento al cumplimiento 
15. Elaborar y presentar el Plan Operativo 
detallado para la ejecución del objeto del 
Convenio 	de 	asociación, 	que 	incluya 
objetivo, resultados, indicadores, fuentes 
de verificación, actividades, entregables, 
cronograma, presupuesto y la metodología 
para la implementación de la propuesta de 
trabajo, 	los 	cuales 	deben 	estar 
enmarcados en el plazo estipulado para el 
cumplimiento 	del 	objeto 	del 	presente 
convenio, esto es, hasta máximo el 15 de 
noviembre de 2016. Dichos documentos 
deberán 	ser 	presentados 	en 	versión 
impresa y digital dentro de los diez (5) días 
hábiles contados a partir del inicio de la 
ejecución 	del 	Convenio, 	asi 	como 	el 
modelo de agregación de valor. 

CUMPLIDO 

. , 

Implementar las medidas y generar los 
entregables 	establecidos 	en 	el 	Plan 
Operativo Detallado. 

CUMPLIDO 

Producir informes de avance mensuales 
conforme 	a 	lo establecido en 	el 	plan 
operativo detallado aprobado. 

CUMPLIDO 

Entregar para el primer pago un (1) 
documento propuesta de agregación de 
valor a partir del modelo de APC-Colombia. 

CUMPLIDO 

Coordinar 	y 	realizar 	las 	tareas 	y 
actividades necesarias para cumplir con 
las metas, tiempos y cronogramas del plan 
operativo detallado aprobado, de acuerdo 
con los lineamientos y orientaciones de 
APC-COLOMBIA. 

.. 
CuMPLIDO 

Realizar el seguimiento y evaluación 
periódica 	del 	plan 	operativo 	detallado 
aprobado, reportar los avances o retrasos 
y sugerir e implementar acciones dirigidas 
a cumplir con las metas y plazos previstos, 
así 	como 	realizar 	las 	actuaciones 
pertinentes, 	de 	acuerdo 	con 	los 
lineamientos 	y 	orientaciones 	de 	APC- 
COLOMBIA 

CUMPLIDO 



ADELCO 152 - 2016 

Bogotá D.C., Agosto 22 de 2016 

Señores 
APC - COLOMBIA 
Atención: Lucía Pulido 
Supervisión 
Cra. 10 # 97-13 
Bogotá 

IIIIIII 111111111111111 IJIIIIUD11111 11111 IIOIIIUIIIIII 11111 1111111111 11111111 
APC 	Plihi\ato25/00186/2200106039.01:51'11 -15 m. Colombia 	Destino: DIR DE OFERTA Remitente: ESP RED ADELCORED NACIONAL DE 

Asunto: Productos para segundo desembolso. 

Referencia: Convenio de Asociación No 009 Progr-:ártia•És'p' ecial de Túrdmo. 

'Apreciada Lucía 

Nos permitimos entregar los productos convenidos para solicitar el segundo 
desembolso del Convenio No. 009, los cuáles son: 

Un (1) informe que contenga los aspectos comunes entre las instituciones a 
mejorar en relación con el turismo comunitario. 
Marca del convenio diseñada aprobada por el Supervisor del Convenio 
Un (1) documento que contenga los perfiles de los participantes 
seleccionados de los dos cursos y su itinerario. , 
Un (1) informe de la realización del taller aprobado por el Supervisor del 
Convenio, el recibo a satisfacción suscrito por el Supervisor del Convenio. 

-5. La certificación de aportes al día, al régimen de seguridad social integral. 

Agradeciendo tu amable colaboración 

Cordialmente, 

S3/41
•.  

11.14101L ORTEGA BUENO 
DIRECTORA 

Se hace entrega de veintinueve (29) folios. 

www.redadelco.org  
Cil 52A No.9-86 Piso 6 Tel: (+571) 4672985 

Bogotá D.0 

S 	 S 
CONSTRUCTORES 
UDESARROLLO 
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1) Participantes: 

Entidad Cargo 

  

Secretaría de Turismo 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Procolombia 

Programa de Transformación Productiva 

Parques Nacionales 

Agencia de Desarrollo Local de Colombia 

Dinosaurios 

Grupo de Acción Local Gal Valletenzano 

Secretario Ramón Jiménez 

Directora Nicole Múnera Dillmann 

Emma Patricia Ramírez Guerrero 

Jaime Andrés Polanco Barreto 

Camita 

Adel Martha Liliana Gonzales Dueñas 

José David Aparicio Ávila 

Conocer las políticas públicas, así como los planes y programas diseñados 

para mejorar la competitividad y promover un desarrollo sostenible y 

sustentable del sector turístico. 

Objetivos 	de 	la Identificar estrategias y/o mecanismos de incentivos y atracción de inversión 

reunión: 
	

extranjera para el sector de turismo en el país. 

Aprender sobre la estrategia de relacionamiento y/o articulación entre la 

institucionalidad pública, el sector privado y el sector comunitario; actores 

clave para el desarrollo sostenible y sustentable del sector turístico. 

Lugar: 

Día y hora: 

Instalaciones del Ministerio de Turismo 

Viernes 9 de septiembre, de 8:00 a 10:00 a.m. 

  

DOCUMENTO METODOLÓGICO INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EN FILIPINAS E 

INDONESIA 

El presente documento consolida los intereses temáticos de aprendizaje por todas las instituciones 

participantes, es por ello que de manera colectiva se construye lo siguiente: 

OBJETIVO DEL INTERCAMBIO: 

Fortalecer las capacidades de los participantes en el diseño y prestación de servicios innovadores y 

competitivos de turismo de naturaleza y turismo de bienestar conservando el respeto por el medio 

natural, cultural y social generando un desarrollo territorial sostenible 

Reunión Secretaría de Turismo— Manila Filipinas 



2 

Ap( 	1.172„io,V TODOS POR UN 
nhihr de Cooperación 

Colombia ralnemi 	NUEVO PAÍS - PAZ EQUIDAD EDUCACION 
RED ,P` 
AD • 

Organizadores: 

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional APC — Colombia 
Red Nacional de Agencias de Desarrollo Económico Local de Colombia 

2) Agenda propuesta: 

08:00 a 08:10 a.m. 

08:10 a 08:30 a.m. 

08:30 a 09:45 a.m. 

09:45 a 10:00 p.m. 

Apertura de la Reunión 

Breve presentación de los participantes 

Diálogo sobre las preguntas orientadoras en doble vía (Min. De Turismo y 
Delegación Colombiana) 

Conclusiones, acuerdos, compromisos y cierre de la reunión 

CRITERIOS DE ORIENTACIÓN PARA EL MINISTERIO DE TURISMO 

¿Qué políticas se han construido para fomentar la inversión extranjera directa?, ¿Cuáles 
son los instrumentos de política pública diseñados para el sector turístico? Y ¿cuál es su 
estrategia de implementación y escalonamiento de lo nacional a lo local? 

¿Qué tipo de planes y programas tienen para promover la mejora continua de los procesos 
empresariales y la competitividad del sector? así como para la internacionalización de las 
empresas que prestan algún servicio o producto turístico que conducen a la segmentación 
de mercado? 

¿Cuáles son los mecanismos de articulación entre el gobierno, gremios, y empresarios 
para mantener la promoción de turismo sostenible y sustentable? 

¿Qué retos enfrenta el sector turístico actualmente dado su rápido y constante 
crecimiento? (ejemplo infraestructura de calidad, formación adecuada y responsable del 
talento humano, conectividad, vías de comunicación) 

Cuáles han sido los mayores aprendizajes de la aplicación de planes, programas u otros, 
que puedan servir como referencia para el actual trabajo que desempeña el gobierno de 

Colombia en esta materia? 

TEMAS POR COMPARTIR 

Con que instrumentos de política pública cuenta Colombia? Aciertos, y desaciertos 

Programas de incentivos para empresas nacionales e internacionales que promocionan el 

turismo sostenible y responsable 

4 



    

3 

    

APG 
Colombia 

Agenda 
baldando' 
de Cooporad6o 
Inlidnadocial 
A. Colombia 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

 

 

    

Por institución, cuál es la apuesta actual en materia de turismo; y como con la suma de 

todos los esfuerzos institucionales se busca mejorar la competitividad nacional. 

OTRAS OPCIONES DE PREGUNTAS 

¿Cuáles son las estrategias gubernamentales para identificar y fortalecer el potencial 

turístico en los territorios, o en las regiones? Ej. Colombia programas como Colegios 

amigos por el turismo, bilingüismo, y acceso a nuevas herramientas tecnologías? 

¿Cómo ha sido el proceso de transición entre el turismo informal al turismo formal para 

lograr mayor accesibilidad a los recursos nacionales? 

NOTA: Los instrumentos de política pública para Colombia son instrumentos organizativos, 

planes generales, programas, instrumentos normativos y financieros y acciones de 

comunicación. 

Reunión Departamento de Turismo— Manila Filipinas 

Objetivos de la 
reunión: 

El turismo de naturaleza y el turismo de bienestar son considerados motor 

de desarrollo regional, y crecimiento económico para el país; por lo anterior 

y al considerarse un país referente en la materia, los objetivos de 

aprendizaje se centran en conocer los planes y programas diseñados para la 

protección y conservación de la biodiversidad y de la cultura de las 

poblaciones locales vinculadas a los servicios turísticos. 

  

Lugar: 

Día y hora: 

Instalaciones del Departamento de Turismo 

Viernes 9 de septiembre, de 10:30 a 12:30 a.m. 

  

1) Participantes: 

Entidad Cargo 

Secretaría de Turismo 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Procolombia 

Directora Nicole Múnera Dillmann 

Emma Patricia Ramírez Guerrero 

Director Jaime Andrés Polanco Barreto 
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Programa de Transformación Productiva 
Parques Nacionales 
Agencia de Desarrollo 
Dinosaurios 
Grupo de Acción Local Gal Valletenzano 

Camila 
Martha Liliana Gonzales Dueñas 

Local de Colombia Adel 

José David Aparicio Ávila 

Organizadores: 

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional APC — Colombia 
Red Nacional de Agencias de Desarrollo Económico Local de Colombia 

2) Agenda propuesta: 

10:30 a 10:40 a.m. 

10:40 a 11:15 a.m. 

11:15 a 12:15 a.m. 

12:15 a 12:30 m. 

Apertura de la Reunión 

Breve presentación de los participantes 

Diálogo sobre las preguntas orientadoras en doble vía (Min. De Turismo y 

Delegación Colombiana) 

Conclusiones, acuerdos, compromisos y cierre de la reunión 

CRITERIOS DE ORIENTACIÓN PARA EL DEPARTAMENTO DE TURISMO 

¿Qué tipo de alianzas promueve a nivel nacional o internacional, privadas o públicas para 

ampliar la disponibilidad de recursos para apoyar diferentes iniciativas empresariales y 

promover el desarrollo y crecimiento del portafolio de servicios del sector turístico? 

¿Qué programas ha diseñado para fomentar el desarrollo del turismo de naturaleza y el 

turismo de bienestar de una forma sostenible e integral? 

¿Para los programas definidos como apuestas país, quienes son sus socios estratégicos 

y/o aliados territoriales? Y ¿Cómo son sus mecanismos de relacionamiento? (ejm: 

cooperación internacional, otras instituciones de nivel nacional, instituciones gremiales, 

otros) 

¿Cuáles son las estrategias actuales de posicionamiento del país como referente en 

turismo a nivel internacional? Y a nivel nacional ¿cuáles son sus estrategias de mercadeo? 

¿Cuál es la apuesta como país en turismo de bienestar? ¿Qué tipo de normatividad lo 

regula? ¿Qué programas existen para su desarrollo, y fortalecimiento? 

4 
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Conocer su historia de origen, quiénes la conforman, su misión, y sus 
perspectivas a mediano y largo plazo. 

Objetivos de la 
reunión: 

Aprender de sus buenas prácticas y lecciones aprendidas a lo largo de su 
historia. 

Saber sobre los reconocimientos que algunos de sus parques han recibido, 
importancia, impacto social y trascendencia. 

¿Cuál ha sido la experiencia de vincular productos de turismo de bienestar (spa, 

termalismo, y/o tratamientos alternativos y terapéuticos, en escenarios rurales como 

parques naturales y/o hacendados? 

Frente al servicio turístico de centros de talasoterapia ¿cómo surge? ¿Qué capacidades 

físicas y humanas se requiere para desarrollarlo, de manera respetuosa con la naturaleza? 

¿Cuáles son los mecanismos de vinculación y requisitos de participación a los planes y 

programas definidos por la institucionalidad nacional para una organización de la sociedad 

civil que desarrolla servicios y/o productos turísticos de naturaleza y de bienestar? 

TEMAS POR COMPARTIR 

Planes y programas diseñados e implementados para promocionar los atractivos 

naturales, y crear cultura turística. 

Inversión del nivel nacional para el desarrollo de infraestructura de soporte para el sector 

turístico 

Diseño de estrategias para la promoción de la marca país de turismo, estrategias de 

penetración de mercados e internacionalización de las empresas. 

Experiencias de cómo ha sido el trabajo articulado entre lo nacional y lo local para la 

promoción de los servicios y/o productos turísticos en el marco del turismo de naturaleza 

Reunión Parques Naturales — Manila Filipinas 

Lugar: 
	

Instalaciones de Parques Naturales 
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Agencio 
Presidencial 
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de Colombia 

Organizadores: 

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional APC — Colombia 
Red Nacional de Agencias de Desarrollo Económico Local de Colombia 

Agenda propuesta: 

02:00 a 02:10 p.m. 

02:10 a 02:30 p.m. 

02:30 a 03:45 p.m. 

03:45 a 04:00 p.m. 

Apertura de la Reunión 

Breve presentación de los participantes 

Diálogo sobre las preguntas orientadoras en doble vía (Min. De Turismo y 
Delegación Colombiana) 

Conclusiones, acuerdos, compromisos y cierre de la reunión 

Día y hora: Viernes 9 de septiembre, de 02:00 a 04:00 p.m. 

  

Participantes: 

Entidad Cargo 

Secretaría de Turismo 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Procolombia 
Programa de Transformación Productiva 
Parques Nacionales 
Agencia de Desarrollo Local de Colombia 
Dinosaurios 
Grupo de Acción Local Gal Valletenzano 

   

Adel 

 

Directora Nicole Múnera Dillmann 
Emma Patricia Ramírez Guerrero 
Jaime Andrés Polanco Barreto 
Camila 
Martha Liliana Gonzales Dueñas 

 

José David Aparicio Ávila 

CRITERIOS DE ORIENTACIÓN PARA PARQUES NACIONALES NATURALES 

¿Cómo surgió la institución de Parques Nacionales Naturales?¿Cuál es su alcance, 

cobertura 	geográfica, 	demográfica?¿Logros 	obtenidos?¿Impactos 	sociales 

trascendentales? 

¿Cuáles son los mecanismos de articulación con el Ministerio de Turismo y demás 

instituciones del sector? 

Como institución ¿Parques Nacionales Naturales de qué forma contribuye al desarrollo 

territorial sostenible? 

Cuáles y cómo son los programas donde se interrelaciona la conservación de la diversidad 

biológica y ecosistémica con las culturas tradicionales locales? 
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¿Cuáles son las políticas, y/o mecanismos de articulación y diálogo con comunidades 

indígenas? 

¿Qué procesos se han desarrollado y cuál ha sido la experiencia al combinar el turismo de 

naturaleza con el turismo de bienestar en parques nacionales naturales? ¿Retos y 

dificultades? 

¿De qué manera parques nacionales y las organizaciones de la sociedad civil se pueden 

vincular para trabajar colectivamente y con fines comunes? 

TEMAS POR COMPARTIR 

Turismo de Naturaleza en Colombia, estado actual y perspectivas. 

Experiencias de turismo de bienestar (termales) en parques nacionales naturales 

Experiencia de trabajo sobre diálogos para vinculación de los sectores poblacionales 

(afros, indígenas, campesinos otros) a las dinámicas de los parques nacionales naturales. 

Normativa que regula el accionar del Sistema de Parques Nacionales Naturales 

Parque Nacional del Río Subterráneo en Puerto Princesa 

Objetivos 

reunión: 

de la 

V 	Declarado Patrimonio de la Humanidad por la Unesco en el año 1999 

V 	Declarado una de las siete maravillas del mundo natural el 11 de 

noviembre de 2011. 

El Parque Nacional del río subterráneo de Puerto Princesa se situa en la isla 

de Palawan, Filipinas. Este parque mezcla un fantástico paisaje kárstico de 

caliza con un río subterráneo. Una de las características del río es que 

desemboca directamente al mar, y en su parte más baja está influenciada por 

las 	mareas. 	El 	lugar 	es 	una 	de 	las 	más 	importantes 	selvas 	en 	Asia. 

El parque abarca 5.753 hectáreas y alberga once ecosistemas diferentes, 

desde una selva húmeda de las montañas al océano con los arrecifes. Aquí 

existe 	también 	gran 	variedad 	de 	animales 	endémicos 	amenazados, 

incluyendo 	el 	faisán, 	el 	murciélago 	zorro, 	la 	nutria 	Aonyx 	cinerea, 	los 

pequeños 	pandas, 	las 	civetas 	y 	los 	tejones 	Mydaus 	javanensis. 

El 	área 	representa 	un 	hábitat 	significativo 	de 	la 	conservación 	de 	la 
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biodiversidad. El lugar tiene un ecosistema completo de montañas hacia el 

mar y algunos de los más importantes bosques de Asia. 

El Parque cuenta con una gama de formaciones forestales que representan 

ocho de los trece tipos de bosques que se encuentran en Asia tropical, es 

decir, los bosques sobre suelos ultramáficos, los bosques sobre suelos de 

piedra caliza, el bosque montano, bosque de pantano de agua dulce, las 

tierras bajas de la selva tropical siempre verde, bosque ribereño, bosque de la 

playa, y bosque de manglar. 

Los investigadores han identificado más de 800 especies de plantas de 300 

géneros y 100 familias. Estos incluyen al menos 295 árboles dominada por el 

tipo de especies dipterocarpáceas. En la selva baja, los árboles grandes, tales 

como el tao (Dao dracontomelon), ipil (bijuga Intsia), dita (Alstonia scholaris), 

amugis (Koordersiodendrum pinnatum), y Apitong (Dipterocarpus gracilis) 

son comunes. Especies forestales incluyen el bitaog (Calophyllum 

inophyllum), Pongamia pinnata y Erynthia orientalis. Otras especies de 

plantas notables incluyen almáciga (Agathis philippinensis), kamagong 

(Diospyros pulganensis) pandan (Pandanus sp.) anibong, y el ratán (Calamus 

sp.) 

En la boca de la cueva se encuentra una laguna límpida encuadrada por 

árboles antiguos que crecen justo al borde del agua. En la playa cerca de la 

cueva los monos, grandes varanos monitor y ardillas encuentran su lugar. 

El Parque cuenta con un gran número de aves con un total de 165 especies 

registradas. Esto representa el 67% del total de las aves y todas las especies 

de aves endémicas. Especies notables en el parque son el loro de nuca azul 

(Lucionensis tanygnathus), aves de matorrales Tabon (Megapodius 

cumunigii), estornino Hill (Gracula religiosa), el cálao de Palawan 

(Anthracoceros marchei), pecho águila de mar Blanco (Leucogates halitutus). 

También hay unas 30 especies de mamíferos que se han registrado (Madulid, 

1998). En la mayoría de los casos observados en el bosque. Durante la marea 

baja es posible observar al macaco de cola larga (Macaca fascicularis), el 

único primate que existe en la zona. Otras especies de mamíferos en el 

Parque son el cerdo barbudo (Sus barbatus), Bearcat (Binturong arctictis), 

Palawan hedor tejón (Mydaus marchei) y el puercoespín Palawan (Hystrix 

pumilus) 

Han sido identificadas 19 especies de reptiles, de las cuales ocho son 

endémicas (Madulid, 1998). Especie común en la zona son los grandes 

depredadores como el pitón reticulada Común (Phython reticulatus), el 

lagarto monitor (Varanus salvator) y la cresta lagarto verde (cristatella 

Bronchocoela). 
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Existen 10 especies de anfibios, entre ellos la rana de los bosques de Filipinas 

(Rana acantos), el cual es el más dominante. Tambien se puede observar al 

busuangensis Barbourula, otra especie endémica de la zona de Palawan. 

El Parque cuenta, además, con nueve especies de murciélagos, dos especies 

de vencejos y la araña látigo (sp Stygophrynus.), todos encontrados dentro de 

la cueva. Otros animales en existencia son la vaca Mar (dugon) y la tortuga 

carey (Chelonia mydas) que se alimentan en la zona costera del Parque. 

Lugar: 

Día y hora: 

Instalaciones del Parque Natural del Río Subterráneo 

Viernes 10 de septiembre 

  

Temas de diálogo: 

,/ ¿Cuál es su modelo de funcionamiento del Parque Natural? 

sf ¿Qué beneficios ha recibido por ser considerado lugar Patrimonio de la Humanidad, y una 

de las 7 maravillas naturales del mundo? 

¿De qué manera se articula con las organizaciones de la sociedad civil, academia y actores 

público privados? 

Parque Nacional de Balí Occidental 

El Parque nacional de Bali occidental, un multifacético parque que protege 

varios entornos naturales y especies animales amenazadas, se encuentra en 

la parte occidental de la isla. Al parque se puede ir andando y en él hay 

manglares, marismas, arrecifes y muchas especies de flora y fauna. 

Dentro del parque viven hasta 175 especies de plantas, de las que 14 están 

en peligro de extinción. La mayoría de los animales del Bali Barat viven en el 

bosque. Puede encontrarse leopardos, ciervos, búfalos salvajes, monos y 

gecos. Uno de los motivos por los que el parque se fundó fue para proteger 

al tigre de Bali, una subespecie de tigre que se extinguió y fue vista en estado 

salvaje por última vez en 1937. El parque es también hogar de tortugas; los 

Objetivos de la 

reunión: 
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guías locales saben dónde buscar estos animales. 

El Parque nacional de Bali occidental es particularmente conocido por su 

gran variedad de especies de pájaros. Hay más de 160 aves de mar y de 

tierra, como el ganso marrón y el pequeño pájaro fragata. Este es uno de los 

pocos lugares de Bali en los que se puede ver a la mascota de la isla: el 

estornino de Bali, en peligro de extinción. Se estima que solo quedan seis de 

estos pájaros en el parque. 

Lugar: 

Día y hora: 

Instalaciones del Parque Natural de Balí Occidental 

Miércoles 07 de septiembre 

  

Temas de diálogo: 

,( ¿Cuál es el modelo de funcionamiento del Parque Natural? 

¿Qué estrategias o planes han diseñado para proteger y conservar flora y fauna en vía de 

extinción? 

%f ¿De qué manera se articula con las organizaciones de la sociedad civil, academia y actores 

público privados? 
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CONCEPTO 

Esta propuesta busca promover el Turismo Sostenible en todo el territorio 
colombiano. La silueta del mapa de Colombia se une a las venas de la hoja 
creando un solo elemento, Colombia y su Naturaleza como uno solo. 
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Propuesta 2 

'Turismo 
Sostenible 

'Turismo 
1 Sostenible 

Tipografía 
Se eligió esta tipografía para el 
logo por ser moderna y buena 
legibilidad. 

Sostenible 
Gill Sans / bold 



N
E

 

PANTONE 7455 C  / R:  56 G:  93 8: 174 / C:  85 M:  69 Y:  O K:  O 

PANTONE 1787 C / R:  250 G:  54  B:  74 / C:  O M:  92 Y:67 K:  O  

PANTONE 123 C / R:  236 G:  187 B:  32/ C 8  M:  26 Y:  100K:  O  

PANTONE 7743 C / 8: 59 G:  105  B: 61 /C:  75 M:  37 V:  88  K: 2? 

PANTONE 711 C  /  R:  208 G:  44  8:48  / C:  12 M:  97 Y:  91 K:  3 

PANTONE 663  C / R:  230 G:  1230 B:  230 /  C:  8 M:  6 V:  7 K:  O  

o
 

o
 

00 

u
 

o
 o 

u
 

o
 

e
 

TURISMO SOSTENIBLE 
Bebas  NEJE 1  Bold 

42_ 

_
 y

 _
 

>
, re

 ¿
 

_T. o 9
 

u
 , O

 
L) 

<O 
1s u 	

_o 
>, -E- 

u o
--

ii >
 C

U
 

E
 
c

•
 

(1)  v
) o

 
U

 
L
ii 

Z
 n

o
 E

 
-o 

o.)
(0

-1_-. 
-o • ,), 	

I-- 
._ (t) (i) 
;15  E

 ij  2
 

E ai ci o t  
4—
,  

1
3

2
 

'-r) a
a

 
tr) ra

 	
fu 

(0
a)  c)- a) 

<L , -o v, w
 

-cs ..‘, I' u 
ro a) 

.e.) 7
•
 :7

-0
 1

 
c 

>, .a) -É 
5
 o

 8
 75  o 

.., 
,
 

• a
) 9

 o
 U 

_o u E 
cii = - c, 1S 
U

)
i), o  >

 
ns 	

a) 
v, • i...0 o c  
a
) u

 
z
 	

-,-7, 
a) as 

P_ t
 -C

3 O
 

O
. lit' c

 -O
 

C
 

rt) -C 1  •0
 

r o 
t4 E

 'E 0.) 
<

 =
 u

 

r
 

' 

CONCEPTO 

llh
 



PANTONE 663 C / R:  234 G:  234  B:  234 / C:  7  M:  5 Y:  5 K:  0 

PANTONE Coal  Gray  1 C I  R:  197 G:  197 B:  197 /C:  23 M:  18 V:  18 K:  0  

PANTONE 382 C / R:  198 G:  238 B:  46 / C.  27 M:  O  Y:  95 K:  O  

PANTONE Coal Gray  1 C / R:  218 G:  217B:  215 / C:  13 M:  10V:  12 K:  0 

PANTONE 375  C / R:  123  G:  210 B:  30 / C:  55  M:  O Y:100 K:  O  

PANTONE 363 C / R:  74 G:  139 B:  44 / C. 75 M:  24 Y:100 K:  8 

PANTONE 7743  C / R:  65 G:  105 B:  61 /  C:  75 M:  37 Y:  88  K:27 

o
 

-13 

a
.
'
 

4011.11%
 0

1"
 

11111111110 
inamme 

411111 	
• 

1
0

 
a
m

m
i 

am
m

em
 

a
z
"
 o

m
iN

i  
a

m
m

ilv
 le

n
d

,  
O

lkh 
19 

CONCEPTO 

2a4  
1111  
J

á
 

O
 z  3 

t, 19 



CAROLINA GONZÁLEZ DELGADO 
Bogotá — Colombia. Phone (57-1) 2629068 ° Mobile (57-320) 8018796 Skype: 

carogodel 

Prof ile 
	

Professional 	with 	solid 
experience in the design and 
implementation of policies, 
plans and the development of 
projects to promote sustainable 

14 

conservation of 
natural areas generating benefits for local 
communities simultaneously utilizing personal skills of 
stakeholder coordination. 

Academic Achievements 
2011 	 Masters of Social Policy 

Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá - Colombia 

2003 	 Ecologist 
Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá - Colombia 

Experience 
2005 — 2009 - Present Contractor: National Natural Parks of Colombia (PNN) 

Bogota, Colombia 
Position held: Advisor 

Develop the necessary actions to plan, organize 
and coordinate ecotourism activities within PNN 
Provide support in achieving ecotourism projects 
and develop community birding areas of PNN. 
Design and implementation of the program health 
naturally in parks 

	

Languages 	 Spanish (Native), English 

Academic Training 

	

2009 	 Learning Path natural biodiversity and identity culture 
in rural areas of Bolivia - Procasur - Rimisp — Bolivia. 

	

2008 	 Rural Tourism Internship - Joint Commission 
Technical Cooperation Colombia - Costa Rica. 

References 
	

World Parks Congress. Presentation. Community 
based in Ecotourism in National Parks of Colombia, a 
conservation strategy and social participation. 
Sydney, Australia. 2014 



EMMA PATRICIA RAMIREZ 
GUERRERO 
patriciaramirez16@hotmail.com  
Mobile: 310 3452085 
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PROFILE 

Master in International Business with 10 years of experience in the private and public sectors. Broad knowledge 
in matters related to promotion of international tourism and well-developed communication and presentation 
skills. 

EXPERIENCE 

PROCOLOMBIA 
Advisor — International Tourism Promotion 
2014 March 

BATERO GOLD — MINERA QUINCHIA S.A.S 
Corporate Affairs Coordinator 
2010 November - 2013 July 

PULPACK LTDA 
Senior Consultant 
2010 January — November 

PROEXPORT COLOMBIA 
Senior Analyst 
2007 January — 2008 April 

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA 
Project Assistant 
2006 September — 2007 January 

EDUCATION 

2008 — 2009 Edinburgh University — Scotland - United Kingdom 
Master International Business in Emerging Markets - Abby Scholarship 

2008 London School of Business and Finance — London • United Kingdom 
English with professional and academic purposes. 

1998 —2003 Sergio Arboleda University — Bogotá, Colombia 
Finance and Foreign Trade 



MARY AMALIA VASQUEZ 
Street 101 A # 101B-02 Apt 405 
Cel. 320 9032006 
Tel. 6754821 
amaliavasquezagmail.com   

46 

Economist with experience at national and international level in Strategic Planning, 
International Trade and Economic Development. 

PROFESSIONAL 

Université de Genéve, Global Studies Institute, Genéve 2002. Master en études 
européennes, Orientation « Economie, politique et sociétés». Meritorious Thesis: "Les 
relations commerciales entre la Communauté andine et l'Union Européenne: situation, 
chances et défis". 

Graduate Institute of International and Development Studies, Geneva 2000. Specialist 
in Development Economics. 

National University of Colombia, Bogotá 1995. Economist. 

VVORK EXPERIENCE 

Director of Quality and Sustainable Development of Tourism in the Vice Ministry of Tourism, 
has a long history of twelve years in the Sector of Commerce, Industry and Tourism, where 
she has served twice as a head of the Advisory Office of Sectoral Planning, Commercial 
Counselor at the World Organization of Colombia in Switzerland and Director of Planning 
Proexport, actually ProColombia. 

This completes sixteen years of experience at national and international level in Strategic 
Planning, International Trade and Economic Development. 

LANGUAGES 

Spanish, French, English 



 

JKSSICA REINA GÓME-1,Z 
Bogotá-Colombia (57) 318 208 77481 jessica.reina@ptp.com.co  

PROFILE 

Master in International Hotel and Tourism Management, with nine years of national and international experience in key account 
management of tourism and advertising industries. Jessica is a person with a high sense of responsibility and commitment, creative, 
with high leadership skills, teamwork and analysis capabilities; She has great proficiency to create, maintain and strengthen customer 
relationships, and a deep knowledge of the tourism industry in Colombia. Nature lover and faithful believer in tourism as a 
conservation tool. 

CAREER H1GHLIGHTS 

PRODUCTIVE TRANSFOR1VIATION PRO GRAM 
	

Jun 2015 — Now 

Tourism Executive 

("3 National transformation program leader for the Nature, Health, and Wellness Tourism products  
03 Designed and implemented training programs for businesses in the sector to improve competitiveness. 
03 Developed strategies to reduce gaps in the different sectors and products. 
03 Support to sector entrepreneurs in the development of clusters, highlighting projects in nature tourism and wellness 

tourism 
03 	Responsible for the coordination of pubfic, private and academic actors with the aim of contributing to the proper 

development of the tourism industry in Colombia 
03 	Development of strategic alliances with national and international bodies that contribute to improving the tourism 

productive sector 

PROCOLOMBIA 
	

Jun 2013 — Jul 2015 

Tourism Assessor 

National promotion product leader for Nature & Wellness Tourism sectors  
03 Developed multiple strategic promotion activities in 2014 that resulted in USD $ 5 Million in service export revenues 

certified by key accounts, which contributed 0.1% of the total goal for foreign tourism revenue estabfished by the 
government in 2014. 

03 Identified and developed 2 new regions and 20 tourism companies that were added to the international export portfolio of 
ProColombia 

03 Continuous contribution in the positioning and promotion of Colombia as an international destination 
03 	Coordination and Planning of international and national fairs and events 
03 Designed and developed the sustainability strategy for the Tourism Vice-presidency following the GRI (Global Reporting 

Initiative) guidelines 

KEY COMPETENCIES AND LANGUAGES 

093 Leadership and teamwork 03 Experiential Tourism 
03 Brand & Communication Management 03 Colombian Nature & Wellness Tourism 
03 Marketing & Sales Strategies 03 Strategic Management 
03 Customer Service Management 03 Languages: Spanish (native), Engfish 
03 Sustainable Tourism 



CURRICULUM VITAE 
JOANA JIMENA RIAÑO CHAPARRO 
I.0 1.057.570.365 
Telephone: 321-4554653 
E-mail: gerencia@adelboyaca.com  

stS 

PROFESSIONAL PROFILE 

As a professional, I am linked to the rural sector since 2010, through 
leadership development process Local economic — DEL. I have been 
working as Technical assistant, contractor, consultant, manager of the 
chain of rural development and agribusiness, project manager and general 
manager of the "Agencia De Desarrollo Económico Local De Los 
Dinosaurios" (Corporation Local Economical Development Agency of 
Dinosaurs) in The Boyacá Department - ADEL Los Dinosaurios. During 
this time, my work has been focused on rural communities; through some 
processes approached to increase competitiveness and productivity 
revitalizing the productive sectors, the implementation of good Practices, 
food security and sovereignty, Formalization of rural property, capitalizing 
and strengthening of each one of the Associative agribusiness processes 
focused on the tourism, handicrafts and agriculture fields. This work has 
been satisfactory for al the community; we have achieved some strategies 
such as Vive Tours, Ancestral Vision and fruit desert for each one of the 
sectors. These strategies seek the integral development of the productive 
chains and approached the transversal issues as environment, public 
policy and territorial planning Territorial. Likewise we have looked at the 
tending coordination of productive chains in order to generate diverse and 
sustainable economies for development. 

Actually, I work as General Manager of the Corporación Agencia De 
Desarrollo Económico Local De Los Dinosaurios (Corporation Economical 
Local Development Agency of Dinosaurs) in The Boyacá Department. I 
have had the opportunity to share the valuable lessons which I have 
learned through the construction and approached of several territorial, 
sustainable and sustainable process, which promote inclusion, generation 
ofop ortunities, empowerment of rural communities, economical 

from the endogenous potential of the territory and 
for the legitimacy of the process. From our individual 

w, as an.Entity, We visualize a propitious moment 
; 

romote the rural development from the local 
ductive. 



MARIO EDWARD BARRET° TRIANA 
ADDRESS: Carrera 33 N° 9A-22 DUITAMA 
CELPHONE : 3114407794 
E-mail :marlobarretoteyahoo.ea 
CC No. 79'569.789 de Bogotá 
MP. No. 04611 COMVEZCOL 
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A zootechnist, with the capacity of promotes rural development, contribution for the generation 
and dissemination of technology according with the resources and the socioeconomic situation 
of the rural producers. Driving the improvement of their quality of life with the main axis of 
resources sustainability and social equality, that is promoting by public and private institutions. 
Also with the capacity to formulate, manage and run projects aimed to ímprove economic, social 
and environmental factors, in the context of sustainable development in terms of business, 
productive, state and private. 

ACADEMIC TRAINING 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
ZOOTECHNIST 

UNIVERSITY CENTER RESIDENZIALE DI BERTINORO 
TRAINING AND MANAGE OF SMALL AND MEDIUM BUSINESS OF WINE, FRUITS, 
VEGETABLES AND LIVESTOCK. FORLI ITALIA 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA- ESAP- CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR-CORPOCHIVOR. DIPLOMA IN ENVIROMENTAL 
COMMUNITY PROMOTION. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS ICONTEC- INTERNAL AUDITOR 
INTERNO RULES GLOBALGAP-BPA. 

EXPERIENCIES AND ACH1EVIMENTS 

In the last 12 years he has held management position, where he worked in the design, 
formulation, and run programs and projects of rural development, with emphasis in terms of 
territorial planning, strengthening of productive chains and/or value, special coffee. Also he 
worked in sustainable tourism and crafts. 

He Is manager and legal representative. Loca Action Groupl. GAL VALLETENZANO- ADEL that 
is the agency of local economíc development for the Valle de Tenza in Boyaca State. 

He is the regional coordinator of Boyaca: "Local Economic Development and Commerce in 
Colombia Project." Valle de Tenza reglan. EUROPEAN UNION- MINISTRY OF COMMERCE, 
INDUSTRY AND TOURISM- Corporation for the development of small business. 

Coordlnator of the Project: "Management for the sustainable development in the productive 
sectors — Green Markets and biocommerce." Corporacion Autonoma Regional de Chivor-
CORPOCHIVOR 



ITINERARIO INTERCAMBIO  DE  EXPERIENCIAS  FILIPINAS E INDONESIA 

I 	No.  DÍA 1 	FECHA 1 	DÍA 	1 Hora  Llegada 	Hora  Salida  1 	 ACTIVIDAD 	 DIRECCIÓN 
PAKARTA - INDONESIA   

Aeropuerto  

Aeropuerto   

Aeropuerto   

Aeropuerto   

JAKARTA IBIS KEMAYORAN Dirección:  Ja lan  Bungur  Besar  No.  81,  Kemayoran,  

Jakarta  Pusat,  Daerah Khusus  Ibukota  Ja karta  10620,  Indonesia  

JAKARTA IBIS KEMAYORAN Dirección:  Ja lan  Bungur  Besar  No.  81,  Kemayoran,  

Jakarta  Pusat,  Daerah Khusus  Ibukota  Ja karta  10620,  Indonesia  

Ministerio  de  Turismo:  Sapta  Pesona,  Ja lan  Medan  Merdeka  Selatan  No.17,  

Gambir,  Ja karta  Pusat,  Daerah Khusus  Ibukota  Ja karta,  Indonesien,  Teléfono:  

+62 21 3838899  

c
 

co 
715 
y> 

1
 

-O
 

ID 
12 
-O

 
17, 

c
 

,0
 

To 
u
) 

Traslado   

JAKARTA IBIS KEMAYORAN Dirección:  Ja lan  Bungur  Besar  No.  81,  Kemayoran,  

Ja karta  Pusat,  Daerah Khusus  Ibukota  Jakarta  10620,  Indonesia  

JAKARTA  IBIS  KEMAYORAN Dirección:  Ja lan  Bungur  Besar  No.  81,  Kemayoran,  

Jakarta  Pusat,  Daerah Khusus  Ibukota  Jakarta  10620,  Indonesia  

JAKARTA IBIS KEMAYORAN  Dirección:  Ja lan  Bungur  Besa r  No.  81,  Kemayoran,  

Jakarta  Pusat,  Daerah Khusus  Ibukota  Jakarta  10620,  Indonesia  

JAKARTA  IBIS KEMAYORAN Dirección:  Ja lan  Bungur  Besar  No.  81,  Kemayoran,  

Jakarta  Pusat,  Daerah Khusus  Ibukota  Jakarta  10620,  Indonesia  

r

BOGOTA  /  NEW YORK (5 horas  36 Min)  

Desayuno  

NEW YORK /  DUBAI (12 horas  30 Min)   

DUBAI / JAKARTA (8 horas  15 Min)   

Transporte  Aeropuerto  -  Hotel 

Desayuno  /  Alojamiento  

Transporte  a  visita  institucional 

Reunión  con  el Ministerio  de  Relaciones  

Exteriores   

Reunión  con  Ministerio  de  Turismo   

Transporte  -  restaurante   

Almuerzo   

Ministerio  de  Ambiente  y  Bosques  

Reunión  con  empresa  líder  del sector  

privado/Gremio  de  Operadores  

Transporte  al hotel  

Hotel -  Cena  Ja karta  

Desayuno!  Alojamiento  

Reunión  con  Procolombia  (Dr  Sebastián  y  

Tatiana)  

Almuerzo  

5:25 
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ITINERARIO  INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS FILIPINAS E INDONESIA 	 1 

No.  DÍA 	FECHA  1 	DÍA 	Hora  Llegada  1  Hora  Salida 	 ACTIVIDAD 	 DIRECCIÓN 

IJAKARTA -  INDONESIA 	 1 
 

Traslado  

Traslado   

Traslado   

BALI BAKUNGSARI HOTEL 

Dirección:  Ja lan  Kubu  Anyar,  Kuta,  Ka bupaten  Badung,  Ba ll 80361,  Indonesia  

BALI BAKU NGSARI  HOTEL 

Dirección:  Ja lan  Kubu  Anyar,  Kuta,  Ka bupaten  Badung,  Ball 80361,  Indonesia  

Parq ue  Nacional de  Ball Occidental:  Ba li,  Indonesien  /  Telefon:  +62 365 61060 

Pa rq ue  Nacional de  Bali Occidenta l:  Ba li,  Indonesien  /  Telefon:  +62 365 61060 

Parque  Nacional de  Bali Occidenta l:  Ba li,  Indonesien  /  Telefon:  +62  365  61060 

Parque  Nacional de  Ba li Occidenta l:  Ba li,  Indonesien  /  Telefon:  +62 365  61060 

Traslado   

BALI BAKUNGSARI HOTEL 

i Dirección:  Ja la n  Kubu  Anyar,  Kuta,  Ka bupaten  Badung,  Ba li 80361,  Indonesia  

BALI BAKUNGSARI HOTEL 

Dirección:  Ja lan  Kubu  Anyar,  Kuta,  Kabupaten  Badung,  Bali 80361,  Indonesia  

Hanging  Ga rdens  -  Dirección:  Banjar  Susut,  Desa  Buahan,  Payangan,  Gianyar,  

Ba li,  Indonesien  /  Telefon:  +62 361 982700.  

Mango  Tree  Spa  By  L'Occitane  -  Kedewatan  Kedewatan  Ubud  Gia nyar  Ba li,  

80571,  Indonesien  Telefon:  +62 361 975478 

Mango  Tree  Spa  By  L'Occitane  -  Kedewata n  Kedewata n  U bud Gianyar  Ba li,  
80571,  Indonesien  Telefon:  +62 361  975478.   

1Traslado   

1Aeropuerto   

Traslado   

Traslado  

Transporte  aeropuerto  -  hotel Jakarta  

Vuelo  Jakarta  -  Ba lí 15:45 / 18:00  

Transporte  aeropuerto  -  hotel Bali  

Hotel -  Cena  Ba li 

Desayuno  /  Alojamiento  

Transporte  -  Pa rq ue  Nacional de  Ba ll 

Occidental  

Reunión  con  director  del Parque  Naciona l 

de  Ba ll Occidental  

Almuerzo  

Visita  a l parque  

Transporte  parque  al hotel  

Hotel -  Cena  Ba li 

Desayuno  /  Alojamiento  

Reu nión  con  Operador  de  turismo  de  
bienesta r  

Posi bi lidad de  tomar  a lgún  paquete  de  

spa  -  Ma ngo  Tree  Spa  By  L'Occitane  

Almuerzo  

'Transporte  hotel aeropuerto  

1Cena  en  Aeropuerto  

'Vuelo  Ba l l Ja karta   

Vuelo  Ja ka rta  -  Mani la  (  09 de  

Septiembre)   

Intérprete  

14:00 

18:00 
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I 
	No.  DÍA 1 	FECHA  1 	DÍA 	1 Hora  Llegada  

-
1 Hora  Salida 	 ACTIVIDAD 	 DIRECCIÓN 

IJAKARTA -  INDONESIA 	 1 

!FILIPINAS 

Traslado  

MANILA -  Bayview  Park Hotel Manila  

Dirección:  1118  Roxas  Boulevard comer  United Nations  Avenue,  Manila,  Luzon  

1000,  Philippines   

MANILA -  Bayview  Park Hotel Manila  
Dirección:  1118 Roxas  Boulevard comer  United Nations  Avenue,  Manila,  Luzon  

1000,  Philippines   

6th 	Floor,  142 Amorsolo  St.,  Legaspi Village,  Makati City  Tel:  824-1708  (Office  of 

the  C00),  831—  0789,  463—  9944  

6th floor,  142 Amorsolo  St.,  Legaspi Village,  Makati City  Tel:  824-1708 (Office  of 

the  C00),  831 —  0789,  463—  9944 

Libre   

The  New  DOT  Building,  351 Senatbr  Gil Puyat  Avenue,  Makati City,  Philippines  

1200 	  
i
The  New  DOT Building,  351  Senator  Gil Puyat  Avenue,  Makati City,  Philippines  

1200 

Traslado   

MANILA -  Bayview  Park Hotel Manila  

Dirección:  1118 Roxas  Boulevard comer  United Nations  Avenue,  Manila,  Luzon  

1000,  Philippines   

Traslado   

Traslado   
PUERTO PRINCESA THE LEGGEND HOTEL PALAWAN 

Dirección:  Ma lvar  Road,  Puerto  Princesa,  Pa lawan,  Filipinas   

PUERTO  PRINCESA  THE LEGGEND HOTEL  PALAWAN 

Dirección:  Malvar  Road,  Puerto  Princesa,  Pa lawan,  Filipinas   
1 

 PU ERTO PRINCESA  THE LEGGEND HOTEL  PALAWAN 

Dirección:  Malvar  Road,  Puerto  Princesa,  Palawari,  Filipinas 	

,  

PUERTO  PRINCESA THE LEGGEND  HOTEL  PALAWAN  

Dirección:  Malvar  Road,  Puerto  Princesa,  Pa lawan,  Filipinas   

Traslado   

PUERTO  PRINCESA THE LEGGEND HOTEL PALAWAN 
Dirección:  Malvar  Road,  Puerto  Princesa,  Pa lawan,  Filipinas  

Transporte  aeropuerto  -  hotel Manila  

Desayuno  /  A lojamiento  

Descanso  hotel -  Manila  

Transporte  visita  Institucional 

Intramuros  Administration/  Tourism  

Infrastructure  Enterprise  Zone  Authority  -  

TIEZA 

Almuerzo  

Transporte  visita  Institucional 

Ministerio  (Departamento)  de  Turismo  de  

Filipinas /  Philippines  Travel Agencies  

Association  -  PTAA 	  

¡Transporte  al hotel Manila   

Hotel -  Cena  Manila  

¡Vuelo  Manila  -  Puerto  Princesa   

¡Transporte  al hotel -  Puerto  Princesa   

i

Desayuno  

i
Descanso  hotel 	 I  

!Almuerzo  

'Líder  en  Turismo  (buscar)  

¡Transporte  al hotel -  Puerto  Princesa  	 

Hotel -  Cena  Puerto  Princesa  

7:00 
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ITINERARIO INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS FILIPINAS E INDONESIA 

1 	No.  DÍA 1 	FECHA 	DÍA 	Hora  Llegada 	Hora  Salida  1 	 ACTIVIDAD 	 1 	DIRECCIÓN 

IJAKARTA -  INDONESIA   

PUERTO  PRINCESA THE LEGGEND HOTEL PALAWAN 

Dirección:  Ma lvar  Road,  Puerto  Princesa,  Palawan,  Filipinas  

Parque  natural río  subterráneo  

Parque  natural río  subterráneo  

Parque  natural río  subterráneo   

Parque  natural río  subterráneo   

Traslado  

PUERTO PRINCESA THE LEGGEND HOTEL  PALAWAN 

Dirección:  Malvar  Road,  Puerto  Princesa,  Palawan,  Filipinas   

PUERTO  PRINCESA THE LEGGEND  HOTEL PALAWAN 

Dirección:  Ma lvar  Road,  Puerto  Princesa,  Pa lawan,  Filipinas   

Traslado  

PUERTO PRINCESA THE LEGGEND HOTEL  PALAWAN  

Dirección:  Ma lvar  Road,  Puerto  Princesa,  Pa lawan,  Filipinas   

Traslado   

Traslado   

Aeropuerto   

Traslado  
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ro 
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Traslado   

Aeropuerto   

Traslado  

Desayuno  /  Alojamiento  

Transporte  -  Hotel al parque  natural río  

subterráneo   

Reunión  con  director  del Parque  natural 

iVisita  a l parque   

Almuerzo   

Transporte  -  parque  natural río  

subterráneo  al hotel  

Hotel -  Cena  Puerto  Princesa  

Desayuno / Alojamiento  

Organización  de  ma letas   

almuerzo  

Transporte  a l aeropuerto   

Vuelo  Puerto  Princesa  -  Manila   

Cena  en  Aeropuerto   

Vuelo  Manila-  Dubai /  Emirates  (8 horas  

25  Min)  
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DUBAI /  NEW YORK (13  horas  45 Min)   

Alojamiento  aeropuerto   

NEW YORK /  BOGOTA (5 horas  48 Min)  
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FECHA FINAL  

31 de  agosto  de  2016 

02 de  septiembre  de  2016  

14 de  septiembre  de  2016  I 

24  de  septiembre  de  2016 

25 de  septiembre  de  2016  

Curso  

15 de  octubre  

,FECHA DE INICÍO  

17 de  agosto  de  2016 

31  de  agosto  de  2016 

03 de  septiembre  de  2016  

23 de  septiembre  de  2016 

16 de  octubre  de  2016 

I dentificación  de  participantes;  a l menos  2 

postulados  por  territorio  ADEL y  envío  de  

propuestas  en  físico  y  digita l a  las  oficinas  de  la  

Red Adelco   

Selección  de  10  pa rticipa ntes  en  Comité Técn ico  

¡Proceso  de  Solicitud de  Visa  Costa  Rica  

Recepción  de  participantes,  y  encuentro  de  

socia lización  de  proyecto  

'Viaje  a  Costa  Rica  e  in icio  de  Curso  

¡Fina lización  del Curso   

Socia lización  de  proyectos  formulados  y  

experiencias,  viaje  a  ciudades  de  origen  

2
4
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Agencia 
N'Ociando' 
de Cooperado 
Iniomorionol 
do Colombia 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 	RE 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 	 Ab E1.00 

INFORME TALLER ENTRE LAS INSTITUCIONES DE NIVEL NACIONAL Y 
TERRITORIAL SOBRE TURISMO COMUNITARIO 

En el marco del Convenio No. 009 entre APC — Colombia y Red Adelco, se tiene 
contemplada la realización de un intercambio de experiencias en los países de 
filipinas e Indonesia para conocer experiencias sobresalientes en turismo, sin 
embargo en una versión inicial que consolidaba aspectos de interés por conocer y 
aprender se tenía previsto ahondar en varias temáticas como de sol y playa, 
buceo, bienestar, naturaleza; los cuáles se consideraban temas muy ambiciosos 
para el tiempo con que cuenta la actividad; debido a esto se sugiere acotar la 
expectativa y definir temas específicos de interés para todos los participantes; de 
acuerdo a lo anterior se realizó un taller con el propósito de definir el objetivo 
temático de la visita a territorio; por ello el día _24 de mayo se realiza el encuentro 
con los participantes que son Parques Naturales, Procolombia, Programa de 
Transformación Productiva, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, APC 
Colombia y Red Adelco, en las instalaciones del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo donde se contó con la participación de todas las instituciones donde 
expusieron sus intereses los cuales se enfocan en el diseño de políticas públicas, 
estrategias de vinculación de instrumentos entre lo nacional y lo territorial, 
programas de incentivos para empresas nacionales e internacionales que 
promocionan el turismo sostenible y responsable, apuestas actuales en materia de 
turismo; y como con la suma de todos los esfuerzos institucionales se busca 
mejorar la competitividad nacional; planes y programas diseñados e 
implementados para promocionar los atractivos naturales, creación de cultura 
turística; inversión del nivel nacional para el desarrollo de infraestructura de 
soporte para el sector turístico; diseño de estrategias para la promoción de la 
marca país de turismo, estrategias de penetración en mercados e 
internacionalización de las empresas; experiencias de cómo ha sido el trabajo 
articulado entre lo nacional y lo local para la promoción de los servicios y/o 
productos turísticos en el marco del turismo de naturaleza, experiencias de turismo 
de bienestar (termales) en parques nacionales naturales, experiencia de trabajo 
sobre diálogos para vinculación de los sectores poblacionales (afros, indígenas, 
campesinos otros) a las dinámicas de los parques nacionales naturales. 

Por lo anterior y de acuerdo a las orientaciones temáticas de cada institución se 
construyeron las siguientes preguntas orientadoras para abordar el tema de 
turismo de naturaleza y turismo de bienestar: 



26 

7 

t.  NUEVO PM 
TODOS POR UN Agencio 

Pimidonciol 
de Cooperación 
Inierneelonol 
de Colombia 

PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

¿Qué políticas se han construido para fomentar la inversión extranjera 
directa?, ¿Cuáles son los instrumentos de política pública diseñados para el 
sector turístico? Y ¿cuál es su estrategia de implementación y 
escalonamiento de lo nacional a lo local? 

¿Qué tipo de planes y programas tienen para promover la mejora continua 
de los procesos empresariales y la competitividad del sector? así como 
para la internacionalización de las empresas que prestan algún servicio o 
producto turístico que conducen a la segmentación de mercado? 

¿Cuáles son los mecanismos de articulación entre el gobierno, gremios, y 
empresarios para mantener la promoción de turismo sostenible y 
sustentable? 

¿Qué retos enfrenta el sector turístico actualmente dado su rápido y 
constante crecimiento? (ejemplo infraestructura de calidad, formación 
adecuada y responsable del talento humano, conectividad, vías de 
comunicación) 

Cuáles han sido los mayores aprendizajes de la aplicación de planes, 
programas u otros, que puedan servir como referencia para el actual 
trabajo que desempeña el gobierno de Colombia en esta materia? 

¿Qué tipo de alianzas promueve a nivel nacional o internacional, privadas 
o públicas para ampliar la disponibilidad de recursos para apoyar diferentes 
iniciativas empresariales y promover el desarrollo y crecimiento del 
portafolio de servicios del sector turístico? 

¿Qué programas ha diseñado para fomentar el desarrollo del turismo de 
naturaleza y el turismo de bienestar de una forma sostenible e integral? 

¿Para los programas definidos como apuestas país, quienes son sus socios 
estratégicos y/o aliados territoriales? Y ¿Cómo son sus mecanismos de 
relacionamiento? (ejm: cooperación internacional, otras instituciones de 
nivel nacional, instituciones gremiales, otros) 

¿Cuáles son las estrategias actuales de posicionamiento del país como 
referente en turismo a nivel internacional? Y a nivel nacional ¿cuáles son 
sus estrategias de mercadeo? 



Agencio 
Prosidancid 
de Cooperación 
traernocionol 
de Colornbio 

TODOS POR UN 
NUEVO PAiS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

2e, 
RE 
AD O 
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¿Cuál es la apuesta como país en turismo de bienestar? ¿Qué tipo de 
normatividad lo regula? ¿Qué programas existen para su desarrollo, y 
fortalecimiento? 

¿Cuál ha sido la experiencia de vincular productos de turismo de bienestar 
(spa, termalismo, y/o tratamientos alternativos y terapéuticos, en escenarios 
rurales como parques naturales y/o hacendados? 

Frente al servicio turístico de centros de talasoterapia ¿cómo surge? ¿Qué 
capacidades físicas y humanas se requiere para desarrollarlo, de manera 
respetuosa con la naturaleza? 

¿Cuáles son los mecanismos de vinculación y requisitos de participación a 
los planes y programas definidos por la institucionalidad nacional para una 
organización de la sociedad civil que desarrolla servicios y/o productos 
turísticos de naturaleza y de bienestar? 
¿Cómo surgió la institución de Parques Nacionales Naturales?¿Cuál es su 
alcance, cobertura geográfica, demográfica?¿Logros obtenidos?¿Impactos 
sociales trascendentales? 

¿Cuáles son los mecanismos de articulación con el Ministerio de Turismo y 
demás instituciones del sector? 

Como institución ¿Parques Nacionales Naturales de qué forma contribuye 
al desarrollo territorial sostenible? 

Cuáles y cómo son los programas donde se interrelaciona la conservación 
de la diversidad biológica y ecosistémica con las culturas tradicionales 
locales? 

¿Cuáles son las políticas, y/o mecanismos de articulación y diálogo con 
comunidades indígenas? 

¿Qué procesos se han desarrollado y cuál ha sido la experiencia al 
combinar el turismo de naturaleza con el turismo de bienestar en parques 
nacionales naturales? ¿Retos y dificultades? 
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AND Presidencial 
1 de Coopdracian 

. 	Iniernocionol 
Cotambia de Colombia 

 

   

¿De qué manera parques nacionales y las organizaciones de la sociedad 
civil se pueden vincular para trabajar colectivamente y con fines comunes? 



Agosto 3 de 2016 

ASUNTO: CERTIFICACION PAGO DE PARAFISCALES. 

A QUIEN LE INTERESE 

El suscrito Revisor Fiscal de La Red Nacional de Agencias de Desarrollo Local de Colombia, 
identificada con el NIT 900.266.136-1, se permite certificar que esta Entidad desde el inicio 
de sus actividades ha cumplido con el pago de Salud, Pensión y los correspondientes 
Aportes Parafiscales a corte en el mes de Agosto del año 2016 se encuentra a Paz y Salvo 
por este concepto. 

Se expide esta certificación a solicitud del interesado a los 3 días de Agosto del ano 2016 
en la ciudad de Bogotá (Cundinamarca). 

Cordial saludo, 

LUIS ARIA ALBA CARDENAS 
Revis r Fiscal 
T.P. o 15659-T 

zer 
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Bogotá D.C., Agosto 05 de 2016 

Señores 
APC - COLOMBIA 
Atención: Lucía Pulido 
Supervisión 
Cra. 10 # 97-13 
Bogotá 
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RFeaccIhNao02511861-22001% :5070102:1060-2a. m.  

Colombia 	Destino: DIR DE OFERTA 
Remitente: ESP RED ADELCORED NACIONAL DE 

Asunto: Informes Mensuales Técnicos y Financieros del mes de Julio de 2016 

Referencia: Convenios de Asociación No. 003 Programa Especial de Economías 
para la Paz y 009 Programa Especial de Turismo. 

Apreciada Lucía 

De acuerdo con lo establecido en las condiciones de los convenios de la 
referencia, se adjuntan para los fines pertinentes los informes mensuales 
financieros y técnicos correspondientes al mes de julio de 2016. 

Agradeciendo tu amable colaboración 

Cordialmente, 

ORTEGA BUENO 
DIRECTORA 

Se hace entrega de ciento ochenta y cuatro (184) folios y dos CDs. 

S•PA S 
CONSTRUCTORES 

www.redadeico.org  
C11 52A No.9-86 Piso 6 Tel: (+571) 4672985 

Bogotá D.0 
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Código: -AF0-039 - Versión: 06 - Fecha : Diciembre 22  de 2015 

ANEXO 4. INFORME FINANCIERO  DETALLADO 

1

2.2.Alquiler de ayudas audiovisuales**  
1
2.1. Alquiler de salones**  

12. B - COMPONENTE DE CAPACITACION  
11.6. Honorarios de Personal Asistencial***  
11.5. Honorarios de Capacitadores**  
11.4. Honorarios de Técnicos**  
11.3. Honorario de Profesionales**  

1.2. Honorarios de Expertos**  

1.1. Honorarios de Consultores**  
1. A - GASTOS  DE PERSONAL  

NOMBRE RUBROS 

Honorarios del director 
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Valor girado APC  Colombia: 

Valor del  contrato/convenio: 

Objeto del  contrato/convenio: 

No. del  contrato/convenio: 
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Brindar cooperación técnica y financiera no reembolsable, a través de acciones de 
construcción y desarrollo de capacidades en diferentes niveles, mediante el  intercambio y 

creación de conocimiento, fortaleciendo las relaciones bilaterales y regionales de la agencia a 
través de esquemas CSS  con países en vía de desarrollo, lo cual  hace que el  convenio de 

asociación se encuentre dentro de los presupuestos de financiación establecidos en la ley y el  
reglamento reseñados. 

Convenio de Asociación No. 009  
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110.1 - GASTOS OPERATIVOS   

19.3. Visas/Pasaportes***  

19.2. Gastos operativos menores ***  

19.1. Becas o Auxilios para estudios ***  

19.1- GASTOS  GLOBALES  	 
11. Obras de infraestrutura Costos directos —   

8. H - OBRAS DE INFRAESTRUCTURA  

7.1. Vehiculos*  

7. G - COMPRA DE VEHICULOS  

6.3. Servicios o Equipos de telefonia movil***  

6.2. Papeleria y útiles de escritorio***  

6.1. Dotaciones**  

6. F - MATERIALES Y SUMINISTROS   
15.4. Publicaciones***  

5.3. Impresiones***  

5.2. Publicidad  y propaganda*   

5.1. Edición de libros, revistas, escritos, etc**  

5. E - IMPRESOS  Y  PUBLICACIONES   

4.9. Alimentación**  

4.8. Dieta  
14.7. Alojamiento**  

4.6.1. Alquiler Bus fuera del  país  

4.6. Transporte Nacional terrestre y/o Maritimo**  

4.5. Gastos de Viaje (Viaticos)***   

4.4. Seguros Medicos ***  

4.3. Combustibles"*  

4.2. Tiquetes Internacionales***  

4.1. Tiquetes Nacionales**  

4. D  - GASTOS DE  VIAJE   

3.1. Equipos afines al  objeto del  proyecto"  

3. C  - COMPRA  DE EQUIPOS  

2.6.Seminarios y pasantias ***  

2.5.Refrigerios***  

2.4.Material didáctico**  

2.3.Capacitacion/Entrenamiento***  

NOMBRE RUBROS  DESCRIPCIÓN BREVE 
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Valor Ejecutado (pagado) 

Valor contratado 

Valor girado APC  Colombia: 
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Brindar cooperación técnica y financiera no reembolsable, a través de acciones de construcción y desarrollo de capacidades en diferentes niveles, 
mediante el  intercambio y creación de conocimiento, fortaleciendo las relaciones bilaterales y regionales de la agencia a través de esquemas CSS  con 
países en vía de desarrollo, lo cual  hace que el  convenio de asociación se encuentre dentro de los presupuestos de financiación establecidos en la ley 

y el  reglamento reseñados.  
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Convenio de Asociación No. 009 
Notas Aclaratorias 

Julio de 2016 

No. Nota aclaratoria 
Mes Nota 

Aclaratoria 

1 

Referente al Documento Equivalente - CT - TMO - 9 - No. 001, el contratista 

prestó sus servicios en el mes de junio, pero el pago se realiza en el mes de 

julio puesto que su informe estaba en revisión. 

Julio 

2 

Referente al Documento Equivalente - CT - TMO - 9 - No. 002, el contratista 

prestó sus servicios en el mes de julio, pero no hay egreso porque su 

informe está en revisión. 

Julio 

3 

La diferencia entre el saldo del extracto bancario a julio de 2016 por 	$ 

135.167.945,91 y el saldo en caja del informe de julio de 2016 $130.000.000, 

el cual asciende a $ 5.167.945,91 hace referencia a lo siguiente: 

Un registro que se causó en julio ($ 5.000.000) pero que no se realizó 

(nota No. 2, Documento Equivalente - CT - TMO - 9 - No. 002). 

Gravámenes financieros, comisiones e IVA ( - $ 31.885,92), pago de 

retenciones ( - $ 15.038,00) y rendimientos financieros ($ 214.869,81), para 

un total acumulado a julio de $ 167.945,89. 

Julio 

Nombre y fi a 

Contador y o Revisor 



DESDE: 01 de julio de 2016 
	

HASTA: 31 de julio de 2016 

CUENTA DE AHORROS 

NÚMERO: 602-582640-56 

EXTRACTO Bancolombiá*.  
NIT. 890.903.938-8 

RED ADELCO 

NIT. 900266136 

RESUMEN 

SALDO INICIAL: $ 140,045,007.02 SALDO FINAL: $ 135,167,945.91 

FECHA 	 DESCRIPCIÓN SUCURSAL/CANAL 	DOCUMENTO VALOR 

2016/07/01 	SALDO INICIAL 000000 140,045,007.02 
L2016/07/06 	RETENCION EN LA FUENTE UGI 000000 -2 322.051 

2016/07/06 	ABONO INTERESES AHORROS UGI 000000 33,153.39 (k) 
L2016/07/06 	SALDO DIA 000000 140,075,838.41] 

2016/07/07 	PAGO A PROV Paola Ortega UGI "' 000000 ti. -500,000.00 
[271-6/07/07 	COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS UGI 000000 -411 

2016/07/07 	COMISION PAGO A PROVEEDORES UGI 000000 -2,672.41 
L 2016/07/07 	RETENCION EN LA FUENTE UGI 000000 -385.001 ,, 

2016/07/07 	ABONO INTERESES AHORROS UGI 000000 5,506.35 (+ ) 
L2016/07/07 	GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIERO UGI 000000 -2012.40'] 

2016/07/07 	SALDO DIA 000000 139,575,847.36 
L 2016/07/08 	PAGO A FROV.Miguel Angel Gomez UGI 000000 * O ts -4,469756'051 

2016/07/08 	GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIERO UGI 000000 -17,878.00 
D016/07/08 	SALDO DIA 000000 135 088,469.36 j 

2016/07/17 	RETENCION EN LA FUENTE UGI 000000 -3,730.00 
L2016/07/17 	ABONO INTERESES AHORROS UGI *-000000 53 3Z-.2.1 

2016/07/17 	SALDO DIA 000000 135,138,043.28 
L2016/07/18 	TRASLADO.CTA BANCOL SUC VIRT UGI 000000* 03- -333,-5-0-07(7] 

2016/07/18 	SALDO DIA 000000 134,805,043.28 
[7016/07/28 	RETENCION EN LA FUENTE UGI 000000 -4 092.001 

2016/07/28 	ABONO INTERESES AHORROS UGI 000000 58,512.38 (-1\ 
ETIW07/28 	SALDO DIA 000000 134 859,463.661 

2016/07/29 	TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT UGI 000000 • (Lath -48,300.00 
E2016/07/29 	TRASLADO,CTA BANCOL SUC VIRT UGI 000000 • Ols, . -149 200.051 

2016/07/29 	TRASL CTAS BANCOL SUC VIRT UGI —7)00000 500,000.00 
L2016/07/29 	IVA COMIS.TRASL SUC,VIRTUAL UGI 000000 -1 222.081 

2016/07/29 	COMISION TRASL SUC VIRTUAL UGI 000000 -7,638.00 

E2016/07/29 	SALDO DIA 000000 135 153,103.581 
2016/07/30 	RETENCION EN LA FUENTE UGI 000000 -746.00 
2016/07/30 	ABONO INTERESES AHORROS UGI 000000 10 665.0-21 14 \ 
2016/07/30 	AJUSTE DB INTERES AHORROS UGI 000000 -0.70 

L2016/07/30 	SALDO DIA 000000 135 163 021.901 

2016/07/31 	RETENCION EN LA FUENTE UGI 000000 -373.00 
L707107/31_ ABONO INTERESES AHORROS UGI 000000 5332.45] (4:\ 

2016/07/31 	GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIERO UGI 000000 -35.44 

E616/07/31 .,...,SALDO FINAL 	  000000 	  135 167,945.911 

Página 1 de 1 



Julio 5 de 2016 

ASUNTO: CERTIFICACION PAGO DE PARAFISCALES. 

A QUIEN LE INTERESE 

El suscrito Revisor Fiscal de La Red Nacional de Agencias de Desarrollo Local de Colombia, 
identificada con el Nit 900.266.136-1, se permite certificar que esta Entidad desde el inicio 
de sus actividades ha cumplido con el pago de Salud, Pensión y los correspondientes 

Aportes Parafiscales; a corte en el mes de Julio del año 2016 se encuentra a Paz y Salvo por 

este concepto. 

Se expide esta certificación a solicitud del interesado a los 5 días de Julio del año 2016 en 
la ciudad de Bogotá (Cundinamarca). 

Cordial saludo, 

LUIS RIA AL 	ARDENAS 
Reviso Fiscal 
T.P. N.. 15659-T 



RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL 
	 9 

NIT 900.266.136-1 
	

Pág. 	1 

FECHA: 07/0712016 	 CHEQUE No. 1 

PAGADO A: GÓMEZ MIGUEL ANGEL 

LA SUMA DE: Cuatro Millones Cuatrocientos Sesenta y Nueve Mil quinientos PESOS M/CTE 

EGRESO APC TURISMO 	 Número: 000001 
Fecha: 	07/07/2016 

PAGADO A: GÓMEZ MIGUEL ANGEL 	 C.C./NIT: 13716221-2 
CHEQUE No. 1 	 BANCO: 602-582640-56 APC TURISMO 

CONCEPTO: REGISTRO PAGO SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR DEL CONVENIO MES DE JUNIO 

CODIGO CUENTA C.C. DETALLE N I T DEBITO CREDITO 

1120050209 
23352502 

602-582640-56 APC TURISMO 

CONSULTO& 
0152 
0152 

Doc. No 1 a GÓMEZ MIGUEL ANGEL 

SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR 

13716221 

13716221 
0.00 

4,469,500.00 
4,469,500.00 

-- 	—0.00 

SUMAS IGUALES: 4,469,500.00 	4.469.500.00 

Elaborado Revisado Contabilizado Aprobado FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO 

NIT O C.C. 

Winsirius - Contabilidad 



7/7/2016 
	

Sucursal Virtual Empresas 

Empresa:RED ADELCO 

NIT:900266136 

Sr(a) Esteffany Meneses 	Su última entrada a la Sucursal Virtual Empresas fue el: miércoles, 06 de julio de 2016 - 4:02 
Leon 	 PM 

Pagos de lotes - Confirmación 

El lote ya se ha enviado a procesar. El lote de Pago y su estado aparecerá en el Administrador de Transacciones . 

Confirmación  
Tipo de pago: 

Nombre del pago: 

Cuenta a debitar: 

Fecha aplicación (dd/mm/aaaa): 

Valor total: 

Número total de registros: 

FORMATO 2003 PAGO A PROVEEDORES 

MiguelGomez3unio 

********4056 - Ahorros Apc Turismo 

07/07/2016 

$4,469,500.007' 

1 

COPYRIGHTS C) 2000 - 2016 TODO1 SERVICES, INC. Todos los derechos reservados. 

JULIO 7 de 2016 - 2:48:55 
PM 
Dirección IP: 190.85.116,150 

https://olbe.todol.com/SVE/control/BoleTransactional.accessGranted?processInstanceld=55C6E3B8EA7E21BD49A2121A50494E&activitylnstanceld=55C6E4A. 	1/1 



11 	' 
RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL 

NIT 900,266.136-1 

NOTA CONTABLE APC TURISMO 	 Número: 	000001 

Fecha: 	Jun 23 2016 

CONCEPTO: 	REGISTRO CAUSACION SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR DEL.CONVENIO MES DE JUNIO 

CODIGO CUENTA C.C. DETALLE N I T DEBITO CREDITO 

617010130 i 3 

23650502 
23681501 

23352502 

---.1 

HONORARIO DE 

SALARIOS ART 383 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 74121 

CONSULTORÍA 

0152 

0152 

0152 

0152 

SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR 

RETENCION EN LA FUENTE 

RETEICA 

SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR 

13716221 

13716221 

13716221 

13716221 

5,000,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
333.000.00 
48,300.00 

4,618,700.00 

SUMAS IGUALES: 5,000,000.00 5,000.000.00 

Elaborado tsi4  Revisado Contabilizad Aprobado 

Pág. 

Winsirius - Contabilidad 



RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL 
	 <2 ' 

NIT 900.266.136-1 	 Pág. 	1 

FECHA: 15/07/2016 	 CHEQUE No. 1 

PAGADO A GÓMEZ MIGUEL ANGEL 

LA SUMA DE: Ciento Cuarenta y Nueve Mil Doscientos PESOS M/CTE 

EGRESO APC TURISMO 	 Número: 000002 
Fecha: 	15/07/2016 

PAGADO A: GÓMEZ MIGUEL ANGEL 	 C.C./NIT: 13716221-2 

CHEQUE No. 1 	 BANCO: 602-582645-01 APC COL-COL 

CONCEPTO: REGISTRO DESCUENTOS PROFESIONAL DIRECTOR DEL CONVENIO MES DE JUNIO 

CODIGO CUENTA C.C. DETALLE ' N 1T DEBITO CREDITO 

1120050208 
23352502 

602-582645-01 APC COL-COL 

CONSULTORÍA 

0152 
0152 

Doc. No 1 a GÓMEZ MIGUEL ANGEL 

SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR 

• 

13716221 

13716221 

0.00 
149,200.00 
,....:.........„,__ 

149,200,00 
0.00 

,.-....-- 

SUMAS IGUALES: 149,200.00 149 200 00 

Eiaborado 

t(51) 

Revisado 

715-- 

Contabilizado Aprobado FIRMA Y SELLO DEL BENEFICIARIO 

NIT O C.C. 

Winsirius - Contabilidad 



15/7/2016 	 Sucursal Virtual Empresas 
	 13 

Empresa:RED ADELCO 

NIT: 9 O O 2 6 6 1 3 6 

Sr(a) Esteffany Meneses 
Leon 

JULIO 15 de 2016 - 3:28:20 O 
PM 

Dirección IP: 190.85.116.150 

Su última entrada a la Sucursal Virtual Empresas fue el: viernes, 15 de julio de 2016 - 12:28 PM 

Detalle de la transacción 

Información básica del evento / transacción 

User id: 

Fecha_ hora: 

Evento / transacción: 

Estado: 

Estefa ny0609 

2016-07-15 12:29:59 

Transferencias a BANCOLOMBIA 

Ejecutada 

Detalle de la transacción 

Cuenta débito: 

Monto: 

Usuario: 

Cuenta crédito: 

602-582645-01 - Ahorros Apc ColCol 

$149,200.00 
.1/  

Esteffany Meneses Leon 

602-140294-51 - Corriente 

reser 

COPYRIGHTS C) 2000 - 2016 TODO' SERVICES, INC. Todos los derechos reservados. 

https://olbe.todo1.com/SVE/control/BoleTransactionaLaccessGranted?processInstanceld=55F038F064582C90E1A2121A50494E&activityinstanceld=55F03A53D... 1/1 



intidad V/r Unitario V/r Total 

1 $5.000.000 $5.000.000 
Convenio No. 

009 

Proyecto Actividad 

Al R2 

Unidad 

Mes 

Rubro 
Honorarios 
de 
Profesional 

toolos de Des_ 

xp, 	9Nt 

o 

RED 
ADELCO 

eNo. 

Cr —114\0  Ao al • 

DOCUMENTO EQUIVALENTE 
(Artículo 3 Decreto 522 de 2003) 

RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL DE COLOMBIA 
NIT No. 900.266.136 — 1 

Debe a: 

MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ 
C.C. 13.716.221 de Bucaramanga 

Pago por servicios profesionales como Director del Convenio No. 009 del contrato de prestación de 
servicios ADELCO 001 TMO CS 2016 durante el mes de junio de los corrientes. 

Retención 
Reteica (0.966%) 
Valor neto a pagar: 

333.000 
48.300 

$ 	4.618.700 

Bogotá D.C. Junio 23 de 2016 

Miguel Ángel Gómez con C.C. 13.716.221 de Bucaramanga 
Favor consignar en la cuenta de ahorros AV VILLAS número 009 -926-119 registrada a mi nombre con 

Nombr : MIGU ÁNGEL óMEZ 
Cédula NO. 13 16.221 e Bucaramanga 
Celular 3204 90709 
Ciudad Bog tá D.0 

www.redadelco.org  

-
comunicaciones@redadelco.org- CII 52A No. 9-86 Piso 6 Teléfono: 4672985 Bogotá, Colombia 

ty-P ey" ("b h:51 wrx 
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RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL 
NIT 900.266.136-1 Pág. 	1 

NOTA CONTABLE APC TURISMO 

CONCEPTO: REGISTRO CAUSACION SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR MES DE JULIO 

CODIGO 

61701013013 
23650502 
23681501 
23352502 

CUENTA 

HONORARIO DE 
	

0152 

SALARIOS ART 383 
	

0152 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 74121 0152 

CONSULTORIA 
	

0152 

• 

DETALLE 

SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR 

RETENC ION EN LA FUENTE 

RETE ICA 

SERVICIOS PROFESIONALES DIRECTOR 

NIT 

13716221 

13716221 

13716221 

13716221 

DEBITO 

5,000,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

CREDITO 

0.00 
333,000.00 
48,300.00 

4,618,700.00 

C.C. 

Número: 000003 
Fecha: 	Jul 22 2016 

5,000,000.00 
Elaborado €.14 Revisado Aprobado Contabilizado 

5,000,000.00 SUMAS IGUALES: 

• 

Winsirius - Contabilidad 



Nombr 
Cédul 
Celul 
Ciud 

L ÁNGEL G MEZ 
716.221 de ucaramanga 

90709 
tá D.0 

: MIGU 
NO. 13 

r: 3204 
d: Bo 

,,zond°5 de0e$  
/ s  

49a. 

11: RED 
ADELCO 

TINIO q h‘o. 002 

DOCUMENTO EQUIVALENTE 
(Artículo 3 Decreto 522 de 2003) 

RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL DE COLOMBIA 
NIT No. 900.266.136— 1 

Debe a: 

MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ 
C.C. 13.716.221 de Bucaramanga 

Pago por servicios profesionales como Director del Convenio No. 009 del contrato.de  prestación de 
servicios ADELCO 001 TMO OS 2016 durante el mes de julio de los corrientes. 

Rubro Proyecto Actividad Unidad Cantidad V/r Unitario Vlr Total 
Honorarios 
de 
Profesional 

Convenio No. 
009 A1R2 Mes 1 $5.000.000 $5.000.000 

Retención 333.000 
Reteica 	(0.966%) 48.300 
Valor neto a pagar: $ 	4.618.700 

-62_o '.- 
Bogotá D.C. Julio 22 de 2016 

1P°141t) 

Favor consignar en la cuenta de ahorros AV VILLAS número 009.-926-119 registrada a mi 
Miguel Ángel Gómez con C.C. 13.716.221 de Bucaramanga 

www.redadelco.org  

-comunicacionesgredadelco.org- CII 52A No. 9-86 Piso 6 Teléfono: 4672985 Bogotá, Colombia 

eNo. 
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A Agencio 
Presidencial 
de Cooperación 

t  • 	Internacional Coto tY1010 do Colombia 

 

    

Código: A-F0-091 - Versión: 02- Fecha: Diciembre 22 de 2015 tai
TODOS POR ty4 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

I1 

ANEXO N°. 2 B. 
INFORME DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PARA CONTRATOS O 

CONVENIOS 
Este formato deberá ser diligenciado en su totalidad por el conviniente, en papelería del mismo, y de acuerdo con las 
obligaciones consignadas en el convenio. 

Informe N°: 2 

Periodo: 01 de Julio al 31 de Julio de 2016 

N°. Convenio y Fecha 
Convenio 009 de 2016 del 27 de Mayo de 2016  
Razón Social 
Red Nacional de Agencias de Desarrollo 
Local de Colombia 

NIT 
90266136 -1 

Nombre del Proyecto 
Programa Especial de Turismo  
Objeto del Convenio 

Aunar esfuerzos técnicos, operativos y financieros entre APC-COLOMBIA y RED RED ADELCO para promover 
el empleo digno y productivo a partir del fortalecimiento de las capacidades institucionales e individuales del 
Sector turístico Colombiano, a través del intercambio de conocimiento y la documentación de experiencias 
significativas en materia de Cooperación Sur- Sur. 

Vigencia del Contrato/Convenio: 27/05/2016 	al 	15/11/2016 

Anexos: 	

Fecha de elaboración del Informe: 31/07/2016 

OBLIGACIÓN SOPORTES DESCRIPCIÓ DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CUMPLIMIENTO 

1. 	Conocer el 	marco 	legal e 
institucional 	de 	APC- 
COLOMBIA y de la (s) entidad 
(es), eventuales receptoras de 
los 	proyectos 	y/o 	bienes 	y/o 
servicios 	objeto 	del 	convenio, 
en particular lo correspondiente 
a las normas técnicas vigentes 
aplicables 	a 	los 	entregables 
objeto de este convenio. 

. 

Se revisó el marco legal de APC — 
Colombia 	y 	los 	lineamientos 	técnicos 
aplicables a los productos convenidos 
entre las partes.  

Link a la página de 
APC-Colombia 

Conmutador (57 1) 601 24 24 Ext. 100- Fax Ext. 333 
1/8 Cra 10 N°97A-13, Piso 6, Torre A Bogotá - Colombia 

www.apccolombla.gov.co  



tQ,0 

Apc 
Colombia 

Agencia 
Presidencial 
do Cooperación 
!n'emocional 
de Colombia 

Código: A-F0-091 - Verslári: 02 Fecha. Diciembre 22 de 2015 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

Administrar 	los 	recursos 
aportados por APC-COLOMBIA 
al convenio para la ejecución de 
plan 	operativo 	detallado 
aprobado, 	conforme 	a 	las 
instrucciones 	de 	APC- 
COLOMBIA sobre su manejo  

La Red Adelco ya cuenta con el primer 
desembolso 	correspondiente 	a 
$140.000.000 

Soporte bancario / 
Extracto Bancario 

Almacenar, 	custodiar 	y 
mantener memorias, archivos y 
en 	general, 	todos 	los 
documentos que se produzcan 
durante 	la 	ejecución 	del 
convenio, los cuales podrán ser 
solicitados por APC-COLOMBIA 
o entes de control, durante la 
ejecución 	del 	mismo. 	Estos 
documentos 	deberán 	cumplir 
con 	las 	normas 	de 	archivo 
general de la nación Ley 594 de 
2000, 	sin 	que 	ello 	implique 
necesariamente 	 que 
pertenezcan a la categoría de 
"Archivo público" establecida en 
el artículo 27 de la referida Ley.  

Los documentos que actualmente se han 
generado se encuentran archivados y 
custodiados según Ley 594 de 2000 

Archivo de la entidad 

Una 	vez 	finalizado 	el 
convenio, 	entregar 	a 	APC- 
COLOMBIA la totalidad de la 
documentación que recaude y/o 
elabore 	durante 	su 	ejecución 
(imágenes, 	informes, 
estadísticas, 	conceptos, 	etc.) 
debidamente 	ordenada 	e 
indexada 	en 	medio 	físico 	y 
magnético de conformidad con 
el tipo de documento: 	Word, 
Excel, Power Point, PDF.  

Esta obligación se revisará al final del 
convenio 

Aún no hay soporte 
de cumplimiento 

De 	conformidad 	con 	las 
disposiciones del artículo 50, de 
la 	Ley 789 	de 	2002, 	la 	EL 
CONVINIENTE 	se 	obliga 	a 
acreditar 	el 	pago, 	durante 	la 
vigencia del convenio, de sus 
aportes y el de sus empleados, 
si los tuviere, a los sistemas de 
salud, 	riesgos 	profesionales, 
pensiones y, si a ello hubiere 
lugar, 	a 	las 	cajas 	de 

Red Adelco cumple mensualmente con 
dicho pago 

Certificado del revisor 
fiscal 

Conmutador (67 1) 601 24 24 Ext. 100 - Fax Ext 333 
2/8 Cra 10 N°97A-13, Piso 6, Torre A Bogotá — Colombia 

www,aoccolombia.aomo 

   



TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

Agencia 
Presidencial 
da Cooperación 

a  . 	Internacional 
COlOrTIDIQ 1 do Colombia 

Código: A-F0-099 - Versión: 02- Fecha. Diciembre 22 de 2015 

7. Desarrollar el objeto 
contractual dentro del término, 
condiciones y en el sitio 
señalado tanto en el convenio 
como en el Plan Operativo 
detallado y aprobado 

6. De acuerdo con las 
disposiciones de la Ley 1562 de 
2012, cumplir sus obligaciones 
con el sistema de riesgos 
laborales y salud ocupacional.  

compensación familiar, SENA e 
ICBF parafiscales, obligaciones 
estas cuyo cumplimiento debe 
acreditar tanto para la 
celebración del convenio, como 
para cada uno de los 
desembolsos que le efectúe 
APC-COLOMBIA, y para la 
liquidación 	del 	presente 
convenio 

Red Adelco cumple mensualmente con 
dichas obligaciones. 

En el marco del convenio y de sus 
resultados se ha llevado a cabo las 
siguientes acciones en los siguientes 
resultados: 

Al R2: Se elaboró a partir de los 
resultados de la mesa de trabajo con las 
organizaciones participantes, propuesta 
de agenda de trabajo, la cual incluye 
reuniones institucionales y visitas a 
experiencias que supones ser fuertes en 
temáticas sobre turismo de naturaleza, 
turismo bienestar, diseño de políticas 
públicas, estrategias de mercadeo y 
posicionamiento local e internacional del 
turismo, mecanismos y/o estrategias de 
relacionamiento entre comunidades y 
aprovechamiento de los recursos 
naturales; la cual fue radicada ante las 
embajadas y la Cancillería para su 
respectiva revisión y retroalimentación. 

A3R2: Se tiene versión cuasi final de los 
términos de referencia para la selección 
de candidatos al Curso de Turismo 
Sostenible y Turismo Rural Comunitario. 

Igualmente se hizo acercamiento con la 
Universidad Earth para adelantar las 
gestiones de coordinación y concreción 
del curso para 10 participantes, conocer 
fechas y proceso de pago del curso  

Certificado del revisor 
fiscal 

Términos de 
Referencia para 
participantes del 
curso de Turismo 
Sostenible y Turismo 
Rural Comunitario en 
la Universidad Earth 
de Costa Rica 

Propuesta económica 
actual del Curso de 
Turismo Sostenible y 
Turismo Rural 
Comunitario en la 
Universidad Earth de 
Costa Rica 

Contrato de 
Proveedor de Piezas 
Publicitarias 

Propuesta de logo y/o 
marca del programa 

Conmutador (57 1) 601 24 24 Ext. 100 - Fax Ext. 333 
3/8 Cra 10 N°97A-13, Piso 6, Torre A Bogotá —Colombia 

www.aaccolombia gov.co  



A 	Agencia 
Presidencial 
do Cooperoc;ón 
n. 	1 iernadonal Cotornbto de Colornb:a 

Código: A-F0-091 - Versión. 02- Fecha: Diciembre 22 de 2015 

7 
TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

1(4., 

teniendo en cuenta el precio recibido en 
la cotización enviada en el mes de abril 
aproximadamente, 	sin 	embargo 
actualmente nos indican que los precios 
han cambiado significativamente, lo que 
implica 	o bien 	reducir la 	cantidad de 
semanas (pasar de 5 a 3) o reducir la 
cantidad de participantes, situación que 
en su momento se puso a consideración 
de nuestra supervisión, con el objetivo 
de tomar una decisión colectiva. 

Al R3: Se tuvo contacto con el enlace en 
el 	Ministerio 	de 	Comercio 	Industria 	y 
Turismo, quién nos indica que se tiene 
proyectado llevar a cabo el curso para el 
mes de septiembre. 

A2R3: Se hizo acercamiento con la Dra 
Cielo Chamorro con el objetivo de iniciar 
a definir el alcance de los pasantes en 
algunos parques naturales del país. 

Al R4: 	Se 	realizó 	la 	contratación 	del 
proveedor que se encargará de todas las 
piezas 	publicitarias 	del 	proyecto; 
igualmente se construyó propuesta de 
logo 	y/o 	marca 	del 	prógrama 	para 
revisión y retroalimentación. 

Organizar 	y 	poner 	a 
disposición 	del 	convenio 	los 
recursos humanos, técnicos y 
know-how requeridos, ofrecidos 
y apropiados para garantizar el 
desarrollo del objeto contractual 
dentro 	de 	los 	más 	altos 
parámetros 	de 	calidad 	y 
cumplimiento 	en 	tiempos 	y 
costos.  

A 	la 	fecha 	la 	RED 	ha 	puesto 	a 
disposición de APC-Colombia todos sus 
conocimiento y equipo técnico 

Respuesta de correo 
electrónico a todas 
las solicitudes 

Emplear los conocimientos y 
recursos de su organización en 
la debida asistencia y apoyo a 
APC-COLOMBIA, a través de 
canales 	de 	comunicación 

A 	la 	fecha 	la 	RED 	ha 	puesto 	a 
disposición de APC-Colombia todos sus 
conocimiento y recursos 

Respuesta de correo 
electrónico a todas 
las solicitudes 

Conmutador (57 1) 601 24 24 Ext. 100 - Fax Ext. 333 
4/8 Cra 10 N°97A-13, Piso 6, Torre A Bogotá — Colombia 

www.anccolomblagov.co  
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Código: A-F0.091 - Versión: 02- FGcho. Diciembre 22 de 2015 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

efectivos para el desarrollo del 
presente convenio.  

Guardar 	la 	debida 
confidencialidad y reserva sobre 
la 	información 	y 	documentos 
que 	conozca 	durante 	la 
ejecución 	del 	convenio, 	aún 
después de su terminación y 
cualquiera sea la causa de ésta, 
En 	consecuencia, 	la 
información que conozca con 
ocasión 	de 	la 	ejecución 	del 
convenio no podrá divulgarla ni 
usarla en su propio beneficio o 
en el de un tercero.  

La 	RED 	ha 	guardado 	la 	debida 
confidencialidad 	y 	reserva 	sobre 	la 
información 	y 	documentos 	que 	ha 
conocido 	durante 	la 	ejecución 	del 
convenio. 

No hay evidencia de 
caso contrario 

Entender, aceptar y utilizar 
los sistemas de información, las 
prácticas 	de 	calidad, 
oportunidad 	e 	integridad 	de 
información, que señale APC- 
COLOMBIA.  

La RED entiende las prácticas de calidad 
oportunidad 	e 	integridad 	de 	APC- 
Colombia 

Respuesta de correo 
electrónico a todas 
las solicitudes 
oportunamente 

Cumplir con lo dispuesto en 
el Manual de Imagen de APC-
COLOMBIA y su estrategia de 
comunicaciones y visibilización 
conforme a las especificaciones 
señaladas en el Anexo n° 1 del 
presente 	Convenio 	de 
Asociación.  

A la fecha no se ha hecho uso de la . 
C l de 	APC-Colombia 	para 	la bi imagen

verificación implementación del Convenio.  

No se tiene medio de 

Suministrar 	el 	material 
necesario para la divulgación o 
visibilización de las actividades 
del 	Convenio observando 	las 
condiciones y parámetros de las 
políticas de comunicaciones y/o 
manual de imagen de APC-
COLOMBIA en el desarrollo de 
comunicados, 	videos, 	noticias 
y/o 	eventos 	públicos 
relacionados 	con 	actividades 
del Convenio, o las piezas de 
comunicación que se requieran 
para la visibilización del mismo 
de 	conformidad 	con 	las 
especificaciones 	técnicas 
previstas en el Anexo n° 1 del 
presente Convenio. 

A la fecha no se ha hecho uso de la 
imagen 	de 	APC-Colombia 	para 	la 
implementación del Convenio. 

No se tiene medio de 
verificación 

Conmutador (57 1) 601 24 24 Ext. 100 - Fax Ext. 333 
5/8 Cra 10 N°97A-13, Piso 6, Torre A Bogotá - Colombia 

www.aoccolombia.gov.co  
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Proporcionar al Supervisor 
del convenio la información y 
documentos que requiera 
dentro de la vigencia del mismo.  

Elaborar y presentar el Plan 
Operativo detallado para la 
ejecución del objeto del 
Convenio de asociación, que 
incluya objetivo, resultados, 
indicadores, 	fuentes 	de 
verificación, 	actividades, 
entregables, 	cronograma, 
presupuesto y la metodología 
para la implementación de la 
propuesta de trabajo, los cuales 
deben estar enmarcados en el 
plazo estipulado para el 
cumplimiento del objeto del 
presente convenio, esto es, 
hasta máximo el 15 de 
noviembre de 2016. Dichos 
documentos deberán ser 
presentados en versión impresa 
y digital dentro de los cinco (5) 
días hábiles contados a partir 
del inicio de la ejecución del 
Convenio 

Implementar las medidas y 
generar 	los 	entregables 
establecidos en el Plan 
Operativo Detallado.  

Aportar en especie al 
presente Convenio la suma de 
SETENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE 
($76.932.000), tal como se 
señala en la Cláusula Sexta del 
presente Convenio. 

Producir informes de avance 
mensuales conforme a lo 
establecido en el plan operativo 
detallado aprobado.  

Entregar para el primer pago 
un (1) documento propuesta de 
agregación de valor a partir del 
modelo de APC - Colombia 

Se ha proporcionado al supervisor del 
Convenio toda la información requerida Correos electrónicos. 

Se ha elaborado el Plan operativo 
detallado bajo los requerimiento de APC-
Colombia 

Documento con el 
Plan Operativo 
detallado 

El primer entregable fue el POD y 
actualmente se está trabajando en los 
demás productos consignados en el 
mismo POD 

Documento con el 
Plan Operativo 
detallado 

La Red Adelco cumple con las 
responsabilidades adquiridas según el 
POD 

Documento Plan 
Operativo Detallado 

El segundo Informe de seguimiento se 
está presentando en el formato indicado 
por APC - Colombia 

Formato de informe 
de seguimiento 

Esta obligación ya se cumplió. Soporte del 
desembolso 

Conmutador (57 1) 601 24 24 Ext. 100 - Fax Ext. 333 
6/8 Cra 10 N°97A-13, Piso 6, Torre A Bogotá —Colombia 
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Coordinar 	y 	realizar 	las 
tareas y actividades necesarias 
para 	cumplir 	con 	las 	metas, 
tiempos y cronogramas del plan 
operativo 	detallado 	aprobado, 
de acuerdo con los lineamientos 
y 	orientaciones 	de 	APC- 
COLOMBIA. 

A la fecha la Red a cumplido con todos 
los 	plazos según su 	cronograma de 
trabajo 

POD (Cronograma) 

Realizar 	el 	seguimiento 	y 
evaluación 	periódica 	del 	plan 
operativo 	detallado 	aprobado, 
reportar los avances o retrasos 
y 	sugerir 	e 	implementar 
acciones dirigidas a cumplir con 
las metas y plazos 	previstos, 
así 	como 	realizar 	las 
actuaciones 	pertinentes, 	de 
acuerdo con los lineamientos y 
orientaciones 	de 	APC- 
COLOMBIA 

A la fecha la red a presentado avances 
del 	POD 	en 	el 	formato 	de 	APC- 
Colombia. 

Formato de informe 
de seguimiento 

Hacer la planificación de los 
recursos 	asignados 	a 	la 
ejecución 	del 	convenio, 	con 
criterios 	de 	eficiencia 	y 
razonabilidad 	de 	costos 	y 
gastos, para el cumplimiento del 
alcance del mismo. 

La 	RED 	ha 	hecho 	una 	adecuada 
planificación de los recursos según el 
flujo de caja presentado. 

Revisar propuesta de 
presupuesto (flujo de 
caja) 

Presentar al supervisor dos 
tipos de informes de acuerdo a 
los formatos que le suministre el 
Supervisor 	del 	Convenio, 	a 
saber: 	i) 	Informes 	de 
cumplimiento 	de 	las 
obligaciones 	de 	la 	RED 
ADELCO, 	e 	ii) 	Informes 
mensuales de seguimiento a la 
ejecución 	del 	Plan 	Operativo 
detallado, 	bajo 	la 	estructura 
detallada 	en 	el 	documento 
técnico 	(numeral 	2.3.3 	y 	ss) 
soporte del presente Convenio 
de Asociación. 

A la fecha la red a presentado avances 
del 	POD 	en 	el 	formato 	de 	APC- 
Colombia, no obstante la obligación del 
informe financiero se hace efectiva a los 
5 días siguientes del mes vencido. 

Formato de informe 
de seguimiento 

Darle 	trámite 	legal 	a 	las 
peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias 	formulados 	por 
terceros 	que 	ostenten 	dicha 
calidad y que se relacionen con 

A la fecha no se ha presentado una 
situación como la mencionada por lo que 
el cumplimiento de esta obligación se 
evaluará cuando surja. 

No existe medio de 
verificación, en tanto 
no se ha presentado 
situación que lo 
requiera. 

Conmutador (67 1) 601 24 24 Ext. 100 - Fax Ext. 333 
7/8Cra 10 N°97A-13, Piso 6, Torre A Bogotá — Colombia 
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el objeto del convenio, para lo 
cual 	deberá 	proyectar 	las 
respuestas 	y 	contar 	con 	la 
aprobación 	de 	APC- 
COLOMBIA, 	llevando 	una 
adecuada 	sistematización 	de 
los mismos.  
11. Presentar al Supervisor del 
Convenio (3) tres cotizaciones 
de 	los 	tiquetes 	aéreos 
necesarios para la ejecución del 
Plan Operativo, para que sea 
aprobada su adquisición, previa 
verificación, teniendo en cuenta 
otra 	opción 	de 	mercado 
disponible  

Esta obligación ya se cumplió Archivo APC - 
Colombia 

_...--- 	1 	1 

Conmutador (57 (57 1) 601 24 24 Ext. 100- Fax Ext. 333 
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DESDE: 01 de julio de 2016 
	

HASTA: 31 de julio de 2016 

CUENTA DE AHORROS 

NÚMERO: 602-582640-56 

Vo'r 

EXTRACTO Bancolombiál.  
NIT, 890.903.938-8 

RED ADELCO 

NIT. 900266136 

RESUMEN 
SALDO INICIAL: $ 140,045,007.02 SALDO FINAL: $ 135,167,945.91 

FECHA DESCRIPCIÓN SUCÜRSALVCAÑAL DOCUMENTO 2 , 1 VALOR 
2016/07/01 
2016/07/06 
2016/07/06 
2016/07/06 
2016/07/07 
2016/07/07 
2016/07/07 
2016/07/07 
2016/07/07 
2016/07/07 
2016/07/07 
2016/07/08 
2016/07/08 
2016/07/08 
2016/07/17 
2016/07/17 
2016/07/17 
2016/07/18 
2016/07/18 
2016107/28 
2016/07/28 
2016/07/28 
2016/07/29 
2016/07/29 
2016/07/29 
2016/07/29 
2016/07/29 
2016/07/29 
2016/07/30 
2016/07/30 
2016/07/30 
2016/07/30 
2016/07/31 
2016/07/31 
2016/07/31 
2016/07/31 

SALDO INICIAL 
FiETÉÑ-CION EN LA FUENTE 
ABONO INTERESES AHORROS 
SALDO DIA 
PAGO A PROV Paola Ortega 
COBRO IVA PAGOS AUTOMATICOS ' 
COMISION PAGO A PROVEEDORES 
RETENCION EN LA FUENTE 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIERO 
SALDO DIA 

PAGO A PROV Miguel Angel Gomez 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIERO 
SALDO DIA 
RETENCION EN LA FUENTE 
ABONO INTERESES AHORROS 
SALDO DIA 
TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT 
SALDO DIA 
RETENCION EN LA FUENTE 
ABONO INTERESES AHORROS 
SALDO DIA 
TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT 
TRASLADO CTA BANCOL SUC VIRT 
TRASL CTAS BANCOL SUC VIRT 
IVA COMIS TRASL SUC VIRTUAL 
COMISION TRASL SUC VIRTUAL 
SALDO DIA 

RETENCION EN LA FUENTE 
ABONO INTERESES AHORROS 
AJUSTE DB INTERES AHORROS 
SALDO DIA 
RETENCION EN LA FUENTE 
ABONO INTERESES AHORROS 
GRAVAMEN MOVIMIENTO FINANCIERO 
SALDO FINAL 

UGI 	' 
UGI 

UGI 
UGI 
UGI 
UGI 
UGI 
UGI 

UGI 
UGI 

UGI 
UGI 

UGI 

UGI 
UGI 

UGI 
UGI 
UGI 
UGI 
UGI 

UGI 
UGI 
UGI 

- 

UGI 
UGI 
UGI 

' 

000000 
000000 7  
000000 
000000 
000000 

.000000 
000000 
000000 
000000 

_ 000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 

000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 

.000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 
000000 

140,045,007.02 
-2,322.00 
33,153.39 

140,075,838.41 
-500,000.00 

_ 	-427.59 , 
-2,672.41 

-385.00 
5,506.35 

-2,012.40 
139,575,847.36 

-4,469,500.00 

-17,878.00 
135,088,469.36 

-3,730.00 
53,303.92 

135,138,043.28 
-333,000.00 

134,805,043.28 
-4,092.00 
58,512.38 

134,859,463.66 
-48,300.00 

-149,200.00 
500,000.00 

-1,222.08 
-7,638.00 

135,153,103.58 , 
-746.00 

10,665.02 
-0.70 

135,163,021.90 
-373.00 

5,332.45 
-35.44 

135,167,945.91 

Página 1 de 1 



Julio S de 2016 

ASUNTO: CERTIFICACION PAGO DE PARAFISCALES. 

A QUIEN LE INTERESE 

El suscrito Revisor Fiscal de 
La Red Nacional de Agencias de Desarrollo Local de Colombia, 

identificada con el Nit 900.266.136-1, se permite certificar que esta Entidad desde el inicio 
de sus actividades ha cumplido con el pago de Salud, Pensión y los correspondientes 

Aportes Parafiscales; a corte en el mes de Julio del año 2016 se encuentra a Paz y Salvo por 
este concepto. 

Se expide esta certificación a solicitud del interesado a los 5 días de Julio del año 2016 en 
la ciudad de Bogotá (Cundinamarca). 

Cordial saludo, 

'1/.. 
LUISRIA ALBA« ARDENAS 
Reviso 4- Fiscal 
T.P. N 15659-T 
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BORRADOR TÉRMINOS DE REFERENCIA CURSO TURISMO SOSTENIBLE Y 
TURISMO RURAL COMUNITARIO EN UNIVERSIDAD EARTH DE COSTA RICA 

CONTEXTO GENERAL 

La Red ADELCO es una organización colombiana que asocia a las Agencias de 
Desarrollo Local (ADEL) que trabaja con un enfoque territorial por la inclusión social, la 
incidencia en política pública y el desarrollo humano; fortaleciendo organizaciones de la 
sociedad civil, actores públicos entre otros; en alianza con el Gobierno, la cooperación 
internacional y el sector privado. Su misión es la de ser un actor político estratégico para 
agenciar el desarrollo humano integral sostenible con enfoque territorial. 

Dentro de los objetivos misionales se destaca el fortalecer la gestión de nuestras ADEL, a 
partir del reconocimiento de buenas prácticas en otras latitudes que le apunten al que 
hacer territorial generando valor agregado; mediante la consecución y formalización de 
alianzas estratégicas con el sector público, privado, sociedad civil y la academia; por lo 
anterior en el año 2015 se suscribió un Memorando de Entendimiento con la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional APC — Colombia que tiene como propósito 
"Aunar voluntades y esfuerzos para lograr una cooperación tendiente al fortalecimiento de 
los procesos de Desarrollo Local en Colombia bajo esquemas de cooperación 
internacional no reembolsable" y en este marco, durante el año 2016 se suscribe el 
Convenio No. 009, Programa Especial de Turismo Sostenible con el objeto de: "Promover 
el empleo digno y productivo a partir del fortalecimiento de las capacidades institucionales 
e individuales del Sector turístico Colombiano, a través del intercambio de conocimiento y 
la documentación de experiencias significativas en materia de Cooperación Sur- Sur", en 
el cual se tiene previsto las siguientes resultados: 

Fortalecer las capacidades técnicas y humanas de empresarios de turismo, 
líderes comunitarios con iniciativas turísticas sostenibles en Colombia, y personal 
técnico de las instituciones participantes de Colombia. 

Fortalecer las capacidades de diferentes actores a través del intercambio 
educativo, fortaleciendo específicamente los conocimientos en turismo sostenible y 
bilingüismo con enfoque turístico. 

Sistematizar al menos una experiencia exitosa en el ámbito nacional sobre 
turismo rural comunitario, que sirva como referente en temas de promoción del 
empleo digno, y como portafolio de productos y servicios turísticos. 

En el Resultado No. 1 de dicho convenio se tiene definida la actividad "Participación de 10 
personas al curso: Turismo Sostenible y Turismo Rural Comunitario en la Universidad 
Earth de Costa Rica. 

Para esta actividad se requiere la identificación y selección de los participantes. Los 
candidatos deben contar con ciertas habilidades que puedan ser robustecidas en el 
desarrollo del curso para fortalecer su actual ejercicio de apoyo a las líneas de trabajo de 
la ADEL que representaría. 
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Por cada Agencia se recibirá hasta dos propuestas de perfil de participante, perfiles que 
se pondrán a consideración del Comité técnico del Convenio, quiénes de acuerdo al 
cumplimiento de los requisitos globales se seleccionará a los 10 personas que recibirán el 
curso en cuestión. 

OBJETIVO 

Seleccionar a partir de los lineamientos aquí establecidos, los participantes al curso de 
Turismo Sostenible y Turismo Rural Comunitario de la Universidad Earth de Costa Rica 

RESULTADO 

Capacidades técnicas fortalecidas de equipos técnicos y/o líderes — prestadores de 
servicios turísticos de las Agencias de Desarrollo Económico Local de Colombia - ADEL 
en temas de turismo sostenible y turismo rural comunitario, reflejado en proyectos 
formulados uno por participante en la temática y/o línea de trabajo en la cual participa, 
apoya y promueve en su respectiva ADEL promotora y certificación de cumplimiento del 
curso 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN OBLIGATORIOS PARA LAS AGENCIAS DE 
DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL DE COLOMBIA 

Las Agencias proponentes deben presentar la documentación necesaria para demostrar 
la conformidad con los siguientes criterios de evaluación obligatorios. 

Toda oferta que no cumpla con los siguientes criterios obligatorios será considerada no 
conforme y no se tendrá en cuenta. 

Las propuestas SÓLO se evaluarán con respecto a la información expuesta 
explícitamente y la documentación presentada; NO se supondrá ninguna información 
implícita. 

.LCRITERIOS OBLIGATORIOS 	 1 'CUMPLE 1 !INCUMPLE 1 
Ml. Agenda de Trabajo 
Dentro de su Plan Estratégico Institucional, Plan Estratégico 
Territorial o Portafolio de Servicios se identifique de manera 
clara que se cuenta con una línea de trabajo actual en turismo 
Soporte (PEI, PET, Brochure, otros)  
M2. Experiencia: 
Al menos soporte de 2 proyectos ejecutados en temáticas de 
turismo durante los últimos 3 años. 
Soporte (Certificado de ejecución y/o cumplimiento) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN OBLIGATORIOS PARA LOS PARTICIPANTES 
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Los candidatos propuestos deben presentar la documentación necesaria para demostrar 
la conformidad con los siguientes criterios de evaluación obligatorios. 

Las propuestas SÓLO se evaluarán con respecto a la información expuesta 
explícitamente y la documentación presentada; NO se supondrá ninguna información 
implícita. 

1CRITERIOS OBLIGATORIOS 	 1  ICUMPLE I {INCUMPLE 1 Ml. Formación Académica 
Al menos ser técnico profesional en temas afines a Turismo 

M2. Experiencia: 
Mínimo un año de experiencia en temas de turismo 

M3.Perfil Ocupacional 
Ser parte del equipo técnico de la Adel, y/o ser un líder - 
prestador de servicios turísticos vinculado a las dinámicas y 
procesos actuales en turismo de la agencia. . 

M4. Requisitos 

Ser mayor de edad, adjuntar Cédula de Ciudadanía. 
Ser postulado y avalado por el gerente y la Junta 
Directiva de la respectiva ADEL. Adjuntar Aval del 
Gerente y Acta de la Junta Directiva donde se verifica 
la postulación y el aval de la misma. 
Contar con pasaporte con una vigencia superior a 6 
meses. 	 . 
Presentar certificado internacional de la vacuna contra 
la fiebre amarilla;  

M5. Compromisos 
El 	participante 	diligencia 	acta 	de 	compromiso 	donde 	se 
compromete a: 

Realizar proceso de solicitud de visa de Costa Rica 
Adquirir por recursos propios seguro de viaje que 
abarque la duración del curso 
Cubrir por recursos propios traslado ciudad de origen - 
Bogotá — ciudad de origen 
Hospedaje si llegase a requerirse en Bogotá previo y 
posterior al viaje 
Formular proyecto sobre turismo sostenible o turismo 
rural comunitario que fortalezca la agenda de trabajo 
de la Agencia, y/o proyecto del cual hace parte dentro 
de la dinámica de trabajo con la Adel. 

Toda oferta que no cumpla con los siguientes criterios obligatorios será considerada no 
conforme y no será tenida en cuenta. 

NOTA: Serán evaluados positivamente candidatos provenientes de minorías 
étnicas, y mujeres. 
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PREVISIÓN DE VIAJES, VIÁTICOS 

El curso se tiene proyectado con duración de 3 semanas, que daría inicio la semana del 
18 de septiembre hasta el 08 de octubre de 2016 

El PROYECTO cubrirá los costos de: 
Traslado Bogotá — El Salvador — Bogotá 
Costo del Curso que involucra costes de: 

.1  Alojamiento 

.1  Alimentación (desayuno, almuerzo, cena) 

.1  Guía de estudiantes 
f Supervisión de profesores en actividades de campo y charlas 
.1  Suministros de enseñanza 
.1  Transporte aeropuerto — campus — aeropuerto 
.1  Transporte interno, campo y giras contempladas en el plan de 

estudios 
í Lavandería 

El PARTICIPANTE cubrirá los costos de: 

Traslado ciudad de origen a Bogotá para iniciar con el curso 
Traslado Bogotá ciudad de origen, una vez finalizado el curso 
Hoteles en caso de requerirse en Bogotá para tomar vuelo al exterior, como una 
vez se llegue del exterior. 
Seguro de viajes por la duración del curso 

PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS 

La propuesta y los respectivos anexos deben ser entregados tanto en físico como en 
digital antes del 20 de agosto de 2016 a las siguientes direcciones: 

FÍSICA 
Calle 52A No. 9 — 86 piso 6 

ELECTRÓNICO 
Paola.orteqaaredadelco.orq 
Miquel.gomezaredadelco.orq 
Caro.cainarcaaredadelco.org  

Advertencia 
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Las candidaturas de proyectos deben respetar el plazo de presentación de 
propuesta. Las candidaturas recibidas después de este plazo no serán tomadas en 
cuenta. 
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PRESUPUESTO 
Programa 2016 
APC - EARTH 

 

 

Programa 3 semanas. 
Del 18 de setiembre al 08 de 

octubre de 2016. 

Programa 4 semanas. 
Del 11 de setiembre al 08 de 

octubre de 2016. 

Programa 5 semanas. 
Del 11 de setiembre al 15 de 

octubre de 2016. 

Actividad tun1tarici4 ' Días' Personas Total In US $ Días Personas Total en US$ Días Personas Total en US$ Logística 

Hospedaje (persona por noche) 35,00 20 10 $7.000,00 27 10 $9.450,00 34 10 $11.900,00 Alimentación (desayuno, 
almuerzo y cena)* 38,50 21 10 $8.085,00 28 10 $10.780,00 35 10 $13.475,00 Guía de estudiantes EARTH 15,00 10 $150,00 
Supervisión de profesores 
EARTH en actividades de campo 
y charlas 

10 $150,00 10 $150,00 

$6.834,50 $9.185,50 $11.713,50 Suministros de enseñanza $500,00 
Transporte $500,00 $500,00 

Aeropuerto-Campus-Aeropuerto $400,00 $400,00 Interno y Campo $400,00 
$600,00 $840,00 $1.050,00 Gira $1.800,00 

Lavandería (una bolsa por 
persona por semana) 10,00 

$1.800,00 $1.800,00 

10 $300,00 10 $400,00 10 $500,00 Sub Total $25.669,50 
$3.850,43 

$33.505,50 $41.488,50 Gastos administrativos (15%) 
TOTAL $5.025,83 $6.223,28 

$29.519,93 
$2.951,99 

$38.531,33 $47.711,78 Costo por participante 
Costo por día 
_ 	. 

$3.853,13 $4.771,18 
$140,57 $137,61 $136,32 

os costos no se Incluven en el presupuesto: 
Desayuno ni almuerzo del primer día, ni almuerzo-cena del último día* 
Seguro médico y de viaje (obligatorio) 
Tiquete aéreo 
Impuesto salida Costa Rica (US$32) 
Gastos personales de los participantes 
(*) Costos sujetos a cambios 
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CONTRATO DE SUMINISTROS 
ADELCO 001 APC — STO 2016 

Entre los suscritos, a saber 
CARLOS ALBERTO CALLEJAS PÉREZ 

mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.179.116 de Tunja, obrando en calidad de Representante Legal de la 
RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL RED ADELCO 

con NIT No. 900266.136-1, debidamente constituido 
por registro en Cámara de Comercio No. S0033334 del 4 de diciembre de 2008, quien en 
adelante y para los efectos del presente documento se llamará 

ADELCO, y LUIS ENRIQUE 
GÓMEZ LEÓN 

mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
80.074.785 de Bogotá, quien en adelante se denominará 

EL CONTRATISTA, 
hemos decidido celebrar el 

presente 
Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría, que se regirá por las normas 

pertinentes del Código Civil y de Comercio y en especial por las cláusulas que más adelante 
se exponen, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 

Dentro de los objetivos establecidos para la RED ADELCO, se encuentran los de 
fomentar, apoyar y coadyuvar el crecimiento económico y el mejoramiento de la 
productividad y competitividad en las regiones, de tal manera que sirva odre sentar las 
bases de un desarrollo integral con enfoque humano, hasta lograr uña elevación 
permanente del nivel y calidad de vida de la población beneficiaria dentro del área de 
influencia de la entidad, así como de sus aliados convencionales y contractuales. Que en desarrollo de 

estos objetivos y atendiendo a su naturaleza jurídica y social, la 
RED ADELCO celebra Convenios de Cooperación o Asociación con entidades 
nacionales e internacionales con las que se complementa en sus visiones y objetivos, 
siempre en procura de lograr impactos positivos en las comunidades, las instituciones de 
toda índole y el cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas establecidas por los entes nacionales o territoriales. 

3. Que RED ADELCO y APC-COLOMBIA suscribieron Memorando de Entendimiento con el 
objeto de "Aunar voluntades y esfuerzos para lograr una cooperación 

tendiente al 
fortalecimiento de los procesos de 

Desarrollo Local en Colombia bajo esquemas de 
cooperación internacional no reembolsable", con el objetivo de reducir brechas de 
aprendizaje de desarrollo local mediante el intercambio de experiencias endógenas 
(entre territorios al interior del pais) y la cooperación descentralizada sur-sur (entre entes 
territoriales colombianos y extranjeros con niveles similares de desarrollo). 
Que el objeto del convenio No. 003 es aunar esfuerzos técnicos, operativos y financieros 
entre APC-Colombia y la Red Adelco para el desarrollo económico local en materia de 
competitividad estratégica territorial y económica para la paz, a partir de la 
documentación de estudios y de la transferencia de experiencias significativas en el 
ámbito local e internacional, en el marco de la cooperación sur-sur y col-col. 
Que el objeto del convenio No. 009 es aunar esfuerzos técnicos, operativos y financieros entre APC-

COLOMBIA y RED ADELCO para promover el empleo digno y productivo a 
partir del fortalecimiento de las capacidades institucionales e individuales del Sector 
turístico colombiano, a través del intercambio de conocimiento y la documentación de 
experiencias significativas en materia de Cooperación Sur- Sur. 
Una vez realizada varias cotizaciones EL CONTRATISTA presentó la correspondiente 
propuesta, la que fue analizada a la luz de los procedimientos de contratación de la Red 
Adelco, lo referente a la modalidad de contratación directa, 
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Que la actividad será realizada por el contratista con sujeción a tos parámetros 
establecidos en el presente contrato, llegando a la entrega de los bienes y elementos, 
para lo cual recibe un monto que se fija en el clausulado del presente contrato, rubro del 
cual pagará igualmente los costos de su propia asistencia, incluyendo transporte para el 
levantamiento de la información en los departamentos de Boyacá y Arauca, de acuerdo a lo acordado en este contrato. 

Que ADELCO decidió contratar de manera directa con EL CONTRATISTA dada su 
capacidad, trayectoria, reconocida experiencia y por el lleno y cumplimiento de los de los 
requisitos que se señalan para desarrollar las actividades por este documento 
contratadas, de acuerdo con el proceso de selección llevado a cabo por ADELCO 

Por lo anterior, las partes han decidido celebrar el presente Contrato, el cual se regirá por las siguientes 

1U LAS 

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: EL CONTRATISTA 
se obliga a suministrar los bienes y elementos audiovisuales y publicitarios de los Convenios de Asociación No. 03 Programa 

Especial de Economías para la Paz y No. 09 Programa Especial de Turismo de acuerdo con 
las actividades que se establecen a continuación: 

Producto 
Entlegg_ole: El logo 
finalmente aprobado 
se entrega en .jpg y 
.ai como formato 
editable. 	Carta 
básica en archivo 
PDF. Arte final en .ai 
del botón y gorra. 

Er.„.-Ange: Cinco 
(5) Vídeos finales en 
formato 	.mp4; 
Entrega 	medio 
digital y envio por 
transferencia 	de 
archivos en línea 

Actividad 
. Diseño de Marca 
  Diseño de Logo: Presentación de tres (3) 
propuestas de acuerdo a los lineamientos de 
imagen. 

Carta Básica de Color: Documento de 
paleta de color, tipografía, uso en blanco y negro. 

Diseno de 1 Botón para uso del 
Programa: Concepto creativo y diseño de la 
pieza gráfica acorde a medidas y 
requerimientos, presentación de dos (2) 
ro • uestas. 

Diseño de 1 Gorra para uso del Programa: 
Concepto creativo y diseño de la pieza gráfica 
acorde a medidas y requerimientos, 
presentación de dos (2) propuestas. 

2. Producción y edrción de Vídeos 

Producción en campo de tres (3) videos 
en municipios correspondientes a experiencias 
del proyecto. 

Convenio APC 

Convenio 	de 
Asociación No. 09 
Programa 
Especial 	de 
Turismo. 

Cuatro (4) videos 
correspondientes 
al Convenio de 
Asociación No. 03 
Programa 
Especial 	de 
Economías para 
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Camarógrafo con equipos de grabación 
de video, audio e iluminación incluidos. 
Realización de fotografía para levantamiento 
del Banco de imágenes del programa. 

(DVD) 

4. Diagramación sistematizaciones 
Diagramación, pre-prensa y concepto de 
imagen de 5 revistas de 15 páginas, dos (2) 
propuestas de diseño generales, según  

entregados en .pdf y formato entregado (publicación física por la 
Red Adelco) .ai como formato • 

editable. 
Entre able: 	Cinco 
(5) revistas de 15 
páginas internas en 
papel brillante de 
115 gr, con pastas 
de 240 gr, caballete 
con grapa. 100 
ejemplares 	por 
revista para un total 
de 500 ejemplares. 

EntÉ.te: 	Al 
menos 	100 
fotografías digitales 
finalizadas 	en 
formato Jpg y en 
alta 	resolución. 
Entrega 	medio 
digital y envío por 
transferencia 	de 
archivos en línea. 
Entre able: 	Cinco 
(5) artes de revistas 
previamente 
aprobados por APC 
y Red Adelco, 

Edición de dos (2) videos con previa 
entrega de material levantado en locaciones 
fuera de Colombia. Asesoría a quien 
corresponda de la manera más idónea y 
correcta sobre el levantamiento de información 
de las experiencias en el Salvador y Honduras. 

Musicalización de Banco de Stock. 
3. Banco Fotográfico 

Toma de fotografías en municipios de 
experiencias planteadas por el programa. 

Camarógrafo con equipo de fotografía 
profesional. 

Er_A_-ealL...Die: Botón 
publicitario 5,5 cm, 
troquelados 	con 
ensamble metálico. 

5. Imptlaión 

Cinco (5) revistas de 15 páginas 
internas en papel brillante de 115 gr, con 
pastas de 240 gr, caballete con grapa. 100 
ejemplares por revista para un total de 500 
ejemplares. 

. Material POP 

Botón publicitario 5,5 cm, troquelados 
con ensamble metálico. 50 unidades. 

la Paz y 

Un (1) video 
correspondiente al 
Convenio No. 09 
Programa 
Especial 	de 
Turismo. 

Cuatrocientas 
(400) revistas del 
Convenio 	de 
Asociación No. 03 
Programa 
Especial 	de 
Economías para 
la Paz y 
Cien 	(100) 
revistas 	del 
Convenio No, 09 
Programa 
Especial 	de 
Turismo. 
Convenio 	de 
Asociación No. 09 
Programa 
Especial 	de 

Convenios 	de 
Asociación No. 03 
Programa 
Especial 	de 
Economías para 
la Paz y No. 09 
Programa 
Especial 	de 
Turismo 

Convenio 	de 
Asociación No. 03 
Programa 
Especial 	de 
Economías para 
la Paz 
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50 	unidades. 
Gorra deportiva con 
malla posterior — 
Estampado. 	50 
unidades 

   

Gorra deportiva con malla posterior — 
Estampado. 	50 	unidades 
Gorra deportiva con malla posterior — 
Estampado. 50 unidades 

  

 

Turismo 

 

    

    

PARÁGRAFO PRIMERO: ANEXOS.- Forma parte integral del presente documento, 
siempre y cuando no contradiga lo estipulado en el Contrato, el cual tendrá el primer orden de prioridad, los siguientes Anexos: 

Registro Único Tributario (RUT) de EL CONTRATISTA. 
Póliza de Cumplimiento 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATANTE 
verificará la afiliación al sistema de 

seguridad social integral tal como lo consagra el numeral 1 del artículo 15 de la Ley 100 de 
1993 modificado por el articulo 3 de la Ley 797 de 2003 para el sistema de pensiones, el 
artículo 26 del Decreto 806 de 1998 en concordancia con lo establecido en el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 para la celebración de contratos de prestación de servicios u órdenes contractuales con personas naturales. 

CLAUSULA SEGUNDA. DESARROLLO: El desarrollo y 
ejecución del presente Contrato de Suministro se hará de conformidad con lo 

establecido en su clausulado y en los términos 
generales y con las especificaciones que acuerden las Partes y que consten en este documento o anexos al mismo. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El desarrollo y ejecución del 
presente Contrato tendrá el seguimiento, supervisión y control del Representante legal de ADELCO o quien éste delegue, quien 

además avalará el o los pago(s) al 
CONTRATISTA de acuerdo con los productos que éste deba entregar y que se pormenorizan más adelante. 

CLAUSuLA TERCERA. OBLIGACIONES DE ADELCO: 
ADELCO, se obliga durante la vigencia del presente Contrato, a: 1) Pagar oportunamente las cuentas y/o facturas de cobro por la prestación de los servicios que genere EL CONTRATISTA de conformidad con lo aquí establecido. 2) Cumplir y hacer cumplir con las 

especificaciones del Contrato del cual la Red Adeloo es parte. 3) Las demás que se deriven directamente de la naturaleza de este Contrato. 

CLAUSULA CUARTA. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA: 
......_______ 

EL CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza 
del Contrato de Suministro le son 

propias, se obliga para con ADELCO a: 1, Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato. 2. Demostrar que se 
encuentra afiliado al Sistema General de Salud y Pensión 3. Presentar a la suscripción 

del 
Contrato, 

los documentos ya referidos en el Parágrafo Segundo de la Cláusula Primera. 4. 
EL CONTRATISTA responderá solidariamente ante ADELCO, si por causas imputables a él, 
los resultados de los productos no son 

los esperados o si por las mismas causas, es 
impuesta 

a ADELCO multa o sanción por parte de sus asociados o de la Agencia Presidencial 
de Cooperación Internacional APC - Colombia. 5. Seguir los lineamientos del 
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manual de visibilidad de APC-Colombia y Red Adelco, 6. Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El cumplimiento de todas las actividades se demostrarán con la 
entrega de los productos, los cuales serán debidamente avalados por ADELCO y APC — Colombia. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA velará por el transparente y acertado manejo 
de los recursos sobre los cuales tenga algún grado de responsabilidad en su uso, cualquier 
incumplimiento de esta obligación, repercutirá en la cancelación inmediata del Contrato y 
consecuencias legales que de esta se pueda desprender. 

PARÁGRAFO TERCERO: Este contrato se ejecutará a ciencia y conciencia de El 
CONTRATISTA quien deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que 
imponen sus funciones, disciplina y perfil profesional, pero siempre teniendo corno mira y 
finalidad el objeto del presente contrato y de la contratación de sus servicios de suministro efectuada por ADELCO. 	

Si en el curso de su labor surgieran imposibilidades o 
incompatibilidades legales respecto de la actividad contratada, El CONTRATISTA las hará 
saber a ADELCO a fin de buscar los medios idóneos para subsanar, de ser posible, las 
eventuales incompatibilidades, o para proceder a la resolución del contrato si fuere imposible 
darles solución satisfactoria, en cuyo caso la remuneración convenida pasará a ser el 
proporcional a los servicios cumplidos. 

CLAUSULA QUINTA. DURACIÓN: El término de duración del presente Contrato dará inicio 
el día once (11) del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016) y se extenderá hasta el día 
quince (15) del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016). 

PARAGRAFO ÚNICO. Pese al término previsto en esta cláusula, ADELCO podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato unilateralmente cuando como resultado de la negligencia, impericia o imprudencia de EL CONTRATISTA se cause perjuicio económico significativo a ADELCO; por la adopción de decisiones de aquel último que excedan sus 
funciones, de acuerdo con lo dispuesto en el presente contrato; o por dos o más 
requerimientos por escrito que se tengan que realizar por parte de la entidad Contratante al 
Contratista, ante incumplimientos o circunstancias que afecten negativamente el desarrollo del Contrato. 

CLAUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato corresponde a 
la suma única y total de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($32

.550.000.00), éste valor está sujeto a las retenciones de ley. No se reconoce para 
el desarrollo del presente contrato ningún otro valor administrativo o logístico en que incurra el Contratista. 

PARÁGRAFO ÚNICO: EL CONTRATISTA declara que analizó cuidadosamente el valor del 
Contrato y tuvo en cuenta todos los costos y expensas necesarias para la realización del objeto 
del mismo, por lo tanto sólo téndrá derecho al valor convenido expresamente en esta cláusula. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO. ADELCO reconocerá y pagará AL 
CONTRATISTA el valor del presente Contrato así: 
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Un primer pago por valor de 
TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.800.000.00) correspondientes a un 

CUARENTA Y DOS por ciento (42%), 
a la firma del 

presente contrato. 
Un segundo pago por valor de 

DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000.0o) correspondientes a un 
TREINTA Y UN por ciento (31%), 

a la entrega de los productos 1,2,4,5 y 6 descritos en la cláusula primera, aprobados por APC-Colombia y Red Adelco. 
Un último pago por valor de 

OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($8.750.000.00) 
correspondientes a un 

VEINTISIETE por ciento (27%), a la entrega del producto número 3 descrito en la cláusula primera, aprobado por APC-Colombia y Red Adelco. 

PARÁGRAFO ÚNICO: 
El desembolso total de los recursos del presente Contrato está sujeto a: 

a) La aprobación del cumplimiento de cada uno de los productos por parte del Contratante. b) 
La presentación del certificado de afiliación a Seguridad Social Integral (Salud, pensión y riesgos profesionales). 

CLAUSULA OCTAVA. SUPERVISIÓN. 
La supervisión del presente contrato estará a cargo del Representante Legal de la Red ADELCO o de quién 

él delegue, para lo cual ésta supervisará y cumplirá, las siguientes funciones: a) Exigir a 
EL CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato, b) Expedir a 

EL CONTRATISTA certificación, una vez revisada y aprobada la ejecución del objeto contractual requerido para el pago respectivo. c) 
Verificar que el contratista cubra mensualmente los pagos por concepto de aportes a salud, pensión y riesgos según aplique. 

CLAUSULA NOVENA. GARANTÍA ÚNICA. EL CONTRATISTA 
se obliga a constituir a 

favor de ADELCO 
una garantía para amparar el Contrato asi: a) 

Cumplimiento de las obligaciones surgidas del Contrato por un valor equivalente al 20% del valor total del mismo y 
con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cinco (5) meses más contados a partir 

de la 
expedición la misma. 

CLAUSULA DÉCIMA. CLAUSULA PENAL. 
Salvo que se trate de causas atribuibles a ADELCO, EL CONTRATISTA pagará a ADELCO, 

sin necesidad de previo requerimiento, 
por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las obligaciones 
contraídas en virtud del presente acuerdo, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del presente Contrato. 

El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por 
EL 

CONTRATISTA 
en virtud del presente Contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de 

ADELCO 
de exigir acumulativamente con ella el 

cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente 
indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del 
cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones de 

EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA manifiesta y acepta que ADELCO compense el valor correspondiente 
que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de ADELCO, 

ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o 
convenio que se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se compromete para con ADELCO 
a mantener reserva y no divulgar total ni 
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parcialmente la información obtenida o a la que tenga acceso por cualquier medio, en 
cumplimiento del presente Contrato salvo que exista previa autorización escrita por parte de ADELCO 

en tal sentido, ni tampoco podrá utilizarla en fines distintos de los relacionados 
directamente con su ejecución. El compromiso de confidencial idad se mantendrá durante la 
vigencia del Contrato y dos (2) años más; además acepta que los productos elaborados en el 
marco de esta consultoría serán de propiedad de ADELCO, y para beneficio de la entidad 
beneficiaria, así como de la empresa contratante. 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL: 
Queda claramente entendido entre las partes que no existirá relación laboral alguna entre 

ADELCO 
y EL CONTRATISTA 

en la ejecución del presente Contrato. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA. CESION DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA 
no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución del presente Contrato a un tercero, salvo previa autorización expresa y escrita de ADELCO.  

CLAUSULA DECIMA CUARTA. SUSPENSION: 
El plazo de ejecución del presente Contrato 

podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. 
Por el mutuo acuerdo de las Partes. 2. Por fuerza mayor o caso fortuito. 

La suspensión se hará mediante acta suscrita por las Partes en la cual se expresará su 
causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del Contrato, 
ante la cual no se extenderá el periodo de ejecución inicialmente pactado, salvo acuerdo 
entre las Partes que deberá consignarse en un Otrosí al Contrato. 
PARÁGRAFO UNICO. En caso de suspensión EL CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN: 
El presente Contrato terminará: 1) Por vencimiento de su término de duración. 2) 

Por incumplimiento de las obligaciones de las Partes contratantes y el acaecimiento 
de dos o 

más requerimientos realizados al Contratista 
por escrito, de manera material o por medio electrónico. 3) Por mutuo acuerdo entre ADELCO y el CONTRATISTA. 

4), cuando las condiciones contractuales o las circunstancias 
que dieron lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente de tal manera que su 
ejecución resulte imposible, innecesaria y/o inconveniente a juicio de 

ADELCO. 5) Por la suspensión o terminación anticipada del Contrato marco con ADELCO. 6) Por las demás causales que señale la Ley. 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
Al producirse una causal de terminación del Contrato de manera anticipada al de la fecha de terminación, se 

procederá a su liquidación en un plazo máximo de Un (1) mes, contado a partir de la 
ocurrencia del hecho o acto que genera la terminación. La liquidación por mutuo acuerdo se 
hará mediante Acta firmada por las Partes. Para su trámite se deberá contar con los 
respectivos soportes debidamente aprobados por parte de la supervisión, en los que se 
refleje el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas en el presente 
Contrato, se determine el balance económico del mismo, y se adjunten todos los soportes 
que permitan concluir que las Partes pueden declararse a paz y salvo. 
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CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. 
Las Partes dejan expresa constancia que el presente Contrato por su propia naturaleza no constituye contrato de trabajo ni relación laboral alguna entre el 

CONTRATISTA, 
sus empleados, dependientes, Subcontratistas o agentes al servicio de éste para con 

ADELCO, aún en-  los casos en que 
ADELCO 

facilite y ponga a disposición de 
EL CONTRATISTA, sus empleados, dependientes, Subcontratistas o agentes, sus instalaciones e infraestructura, tales como 

soporte secretarial, espacio de oficinas o establecimientos, entre otros. 
Para todos los efectos del presente Contrato el 

CONTRATISTA tipifica jurídicamente las características de un contratista independiente dentro de los términos del art. 34 del C.S.T. y 
por lo tanto, no es un agente representante o simple intermediario de 

ADELCO. 
CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA. INDEMNIDAD: El 

Contratista Prestador mantendrá indemne a la RED ADELCO y a las entidades vinculadas a través del Convenio de 
asociación contra todo reclamo, demanda, acción legal o costos que puedan causare o surgir 
por situaciones que sean eminentemente imputables a éste, tales como plagio a derechos de 
autor, daños a terceros o bienes de estos, ocasionados por el Prestador o sus dependientes 
y/o ayudantes, durante la ejecución del objeto y obligaciones de la presente orden. En caso 
de formularse reclamo, demanda o acción legal contra ADELCO por asuntos 

de responsabilidad del Contratista, se le comunicará de manera inmediata, para que por su 
cuenta adopte oportunamente las medidas prevista en la ley para mantener indemne a la 
Red ADELCO o a sus aliados estratégicos dentro de la ejecución del convenio de 
asociación, adelantando trámites para arreglo de posibles conflictos. En caso de no ser 

en contra del Contratista. asumidas las acciones legales oportunamente, la Red ADELCO los atenderá pero repitiendo 

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. 
RESPONSABILIDAD POR EL MANEJO DE BIENES Y RECURSOS DE LA ENTIDAD: 

El CONTRATISTA tiene la responsabilidad de VELAR POR 
los bienes que hagan parte del patrimonio de ADELCO o de otras entidades o de particulares 
puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto 
y obligaciones previstas en el contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo. 

firma de las partes. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA P

ERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la 

Se firma en Bogotá, el once (11) del mes de julio del año dos mil dieciséis (2016). 

ADELCO 
EL CONTRATISTA 

CAIOS:1  
• 

C.t7Ntr7
EJAS PÉREZ 	LUIS NRIQUE GÓMEZ LEÓN se T ja 	

C.C. o. 80.074.785 de Bogotá 
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'.TURISMO 
sostenible 

TIPOGRAFÍA 

Se eligieron dos tipografías para el 
nombre del logo por su claridad, 
modernidad y buena legibilidad. 

ildSU 
BEBAS, REGULAR 

AQ
ABCDEFOHIJKLMOOPORSTUVWXYZ 
1234567890 

sostenible 
RALEWAY, REGULAR 

an ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUV 
WXYZ 
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz 
1234567890 

geLEM  	SOUND&MEDIA 

PALETA DE COLORES 

Los colores representan la integración de 
la naturaleza con la transformación del 
entorno a favor del aprovechamiento de 
los recursos. 

PANTONE 129 C / R: 246 G: 207 B: 63 
C: 4 M: 16V: 87K: 0 

PANTONE 7569 C / R: 219 G: 137 B: 17 
C: 12 M: 52V: 100K: 1 

PANTONE 637 C / R: 87 G: 188 B: 218 
C: 60 M: 6 Y: 9 K: O 
PANTONE 310 C / R: 125 G: 217 B: 235 
C: 45 M: O Y: 8 K: O 

PANTONE 3105 C / R: 96 G: 209 B: 224 
C: 54 M: 0V: 14K: 0 

PANTONE 7579 C / R: 234 G: 90 B: 49 
C: 7 M: 79 Y: 97 K: 1 

PANTONE 179 C / R: 229 G: 62 B: 48 
C: 4 M: 91 Y:91 K:0 

PANTONE 380 C / R: 184 G: 218 8:42 
C: 33 M: 0V: 100 K:0 

PANTONE 7488 C / R: 113 G: 213 B: 76 
C: 56 M: 0V: 92 K: O 

 

1 

PANTONE 362 C/ R: 76 G: 157 B: 47 
C: 74 M: 15V: 100K: 2 

PANTONE 363 C / R: 74 G: 139 B: 44 
C: 75 M: 24 Y: 100K: 8 

1 83 

PROPUESTA 11 
- - --- 

CONCEPTO t 

La mano representa la organización 
de todas las personas y empresas 
que administran los recursos 
naturales, para proteger y poner a 
disposición de los turistas los 
paisajes del país 



7/ 

ABCDEFGHIJKLMNÑOPORSTUV 
WXYZ 1234567890 AQ 

PALETA DE COLORES 

Los colores son los que definen la 
diversidad del paisaje colombiano, tienen 
implícitos los colores de la bandera. 

PANTONE 395 C / R: 235 G: 248 B: 59 
C: 5 M: O Y: 84 K: O 

PANTONE 1225 C / R: 245 G: 190 B: 54 
C: 4 M: 26 Y: 91 K:0 

PANTONE 279 C / R: 56 G: 141 8:219 
C: 14 M: 11 Y: 11 K: O 

PANTONE 7455 C / R: 23 G: 88 B: 171 
C: 93 M: 72 Y: O K: O 

PANTONE 7702 C / R: 77 G: 168 B: 199 
C: 69 M: 17V: 15 K:0 

PANTONE 7417 C / R: 231 G: 76 B: 57 
C: 4 M: 86 Y: 85 K: 1 

PANTONE 179 C / R: 229 G: 62 B: 48 
C: 4 M: 91 Y: 91 K: O 

PANTONE 368 C / R: 119 G: 201 8:29 
C: 56 M: O Y: 100 K:0 

PANTONE 368 C/ R: 95 G: 183 8: 23 
C: 67 M: 2 Y: 100 K: O 

PANTONE 7511 C / R: 189G: 132 B:40 
C: 24 M: 49 Y: 100 K: 5 

PANTONE 1395 C / R: 156 G: 96 8:24 
C: 31 M: 63V: 100K: 19 

PANTONE COOL GRAY 5C 
R: 174 G: 176 B: 178 
C: 33 M: 25 Y: 25 K: O 

90LEGYA 
SOUND&MEDIA 

TIPOGRAFÍA 

Se eligieron dos tipografías para el 
nombre del logo por su claridad, 
modernidad y buena legibilidad. 

U119[10K© 
DOCK11 HEAVY 

sostenible 
RALEWAY, REGULAR a 	ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUV 

WXYZ 
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz 
1234567890 

fl- 

• 

1. 	 

C4 

TURIS 
sostenible 

PROPUESUA 
CONCEPTO 

Es el conjunto del paisaje 
colombiano, en el que se percibe la 
presencia del hombre para 
conocerlo, ser parte del mismo y 
preservarlo. 
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